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S U M A R I O

Gobierno del Estado
D ecre to  númi. 30!. -  -Cu  a wt¡ tuy*' ik¡ y la  

Com isión Militar de Incorporación y Movilización industriad 
D e c re to  núm. 302 — D eclaran do  ex en 

ta s  del im puesto  del timbre fas ins
tancias  y exposiciones  que suscriba?* 
Sas c la ses  o individuos de t ropa  que 
se en cuen tran  en primera línea, así 
como las  certificaciones au to r iz ad as  
p o r  los j e f e s  de C u e rp o  o de unida** 
des que acom pañen  a aquéllos.  

D e cre to  tumi. 303.—Nom brando Dele-  
‘ g ado  de Hacienda de la provincia  

de S oria  a D, E nseb io  C acho Rubio* 
D ecre to  *iúm. 304,~~Idem ídem de 1a 

de Guipúzcoa, a  D. Miguel Lozano  
García,

D ecre to  oúm. 30 5 .— Idem idem de la  
de N avarra ,  a  D , Ramón Sop ra i t is  Arrió la ,

D e cre to  núm. 300 .—Idem Ídem de la 
de Vaüadolid ,  a D* Aquilino Lote 
B arrio s .

D e c re to  núm. 307.—Idem Idem de la 
de S a lam an ca ,  a D. M oisés  F e r n á n 
dez Garc ía .

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

O rd en .— Acordando la cesan tía  del 
A p are jado r  del C a ta s t ro  U rbano, 
D. F ranc isco  D e lgado  Simó 

Orden.—Idem Ídem del Oficial del 
Cuerpo G enera!  de la Administra
ción d é la  H acienda pública, D. J o s é  
Luis G u e r re ro  

O r d e n . —Idem idem de la A dm inis tra
dora  de la L o ter ía  núm ero 1, de B a 
dajoz, D .a C oncepción  J im énez. 

O rden .  — S e p a ra n d o  definit ivamente 
del servicio al Oficial del C u e rp o  
G enera l  de la Administración de ia 
H ac ienda  pública, D .  E nr ique  Vi- 
llalba C a r ra le ro .

Orden , —Idem ídem al Oficial del idem, 
D. Antonio izquierdo B años.  

O rd e n .—Idem idem al Oficial deí idem, 
D Agustín Rivero Rodríguez 

O r d e n .—Idem Ídem al Oficial del idem, 
D- Manuel G u isado  D u rán .

O rden .  Idem idem al Oficial del ídem, 
I). Ignacio Vieitez de So to .  

O r d e n . —Nom brando Notario de S a n 
ta C ru z  de Tenerife a D . Lorenzc  
M ertíneg Fweet,

O r d e n , —Idem idem' de G ran ad il la  a  
be  S an t iago  P e layo  More.

O r d e n . —Idem ídem de San  S eb as t ián  
de la G om era ,  a  D„ Nicolás Angulo García-Diego.

O r d e n . —Nom brando Vocal de la C o 
misión provincial de Incautación de 
b ienes  de Vizcaya, a D* C o n s t a n d o  
Pascu a l  Sánchez*

O r d e n ,—Idem Director de la P r is ión  
provincial de B ilbao, a  D . H eracllo  
Iglesias  Som oza.

O rd e n .—T rasla d an d o  a dicha P r is ión ,  
a! J e fe  de Servic ios del C u e rp o  de 
Pr is iones ,  D, Emilio Sam bi A le jandro .

O rd e n .—Idem a la Idem, a! Oficial de 
Pris iodes  O .  M anuel Bachiller  Fernández.

O r d e n .—Idem a la idem ai Oficial de  
Pr is iones  D, Aurelio  V a ldeón  del O lm o.

O r d e n , - I d e m  a la Idem a los  G u a r 
dianes  de Pris iones  D . Emilio E s t e 
ban  G onzález  y o l ios .

O rden .  —ídem a la idem al Oficial da  
Pris iones  i) .  R am ón López M oya . 

O rden .  — Idem a la idern a Sos G u a r 
dianes  de Prisión D, M anuel A spróo  

• S u e ro  y otro
O r d e s . —idem a la Idem al Oficial de  

Pris iones  D, B ernabé  Blasco Yagüe* 
O rden  - Id e m  a la idem al Oficial de 

P r is iones  D .  M atías  B a l le s ta  O r 
la d o .

O r d e n .—Idem a la  Idem a! G u ard ián  
de  Pr is iones  D. B enedic to  de P o n g a  
R odr íguez .

O rden .  —Suspend iend o  el derecho  p ú 
blico de reg is t ro  minero en la zona 
de term inada en la O rd en  del M inis
terio de Industria y C om ercio  de 17 
de junio de 1935.

O rden .  — S ep a ran d o  defin it ivam ente 
del s e rv id o  ai encargad o  de curso  
dei ^Instituto «Murillo», de Sevilla,  
D. Daniel G arc ía  G o nzález .

O r d e n . —Idem idem del mismo, doña 
Gonce p c i ó ¡ i Bu r re r a .

O rd e n .  Idem Idem auxiliar deí «Anti
guo» de Sevilla,  D. Alfonso L aeso  de 
ía Vega.

O r d e n .—idem idem al P ro fesor  de! de 
la Línea de ía Concepción , 1). M a 
nuel Forrrsz C astáu .

O rden .  Idem idem a la P ro feso ra  del 
mismo, doña C aridad Marín.

O rden .  -  Idem idean a! Auxiliar del m is 
mo, I). Enrique Kovlrn.

O r d e n . —Idem idem tú Auxiliar de! de 
J e r e z  de la F ron te ra ,  Ü .  Manuel 
Kefcfj».

Gobierno G e n e r a l
D r d c a . — Sepunvmto A T h u ü v m u e n íe  

del. s e r v id o  al Age ule. de 2 *  d a s e  
del C u e rp o  de Investigación y Vigi
l a n c i a , ! ) .  Cam ilo IDude R odríguez .  

Orden.- Adem ídem ta ;<Unvj L>, Luí» 
G a r d a  Alvarez.

O rd e n * —Mein ídem al G u ard ián  del 
C u e rp o  de Seguridad  y Analto, don 
Bonifacio M o ra les  López,

O r d e n .—Idem idem ai M édico  de A s is 
tencia pública domiciliaria, JO. E loy  
¡Sahiano Gil,

Secretarla de Guerra
Concentración e incorporación a filas

O r d e n ,—D isp o n e  la concen tración  en  
las  re sp ec t iv as  ca jas  de rec lu ta ,  del 
25 ai 30 del m es ac tual,  de los re c lu 
ta s  p e r te nec ien tes  ai reem plazo  de  
1938, nacidos en el te rc e r  t r im es t re  
del añ o  co rre sp o n d ien te .

O r d e n .—D isp o n e  que e n t re  los  días  
25 al 30 deí co rr ien te  mes, se  incor
poren  a filas to d o s  ios re c lu tas  per* 
fenec ien tes  al cupo de  instrucción 
del reem plazo  de 1930 y nac idos  en  
el te rce r  t r im es tre  del año  c o r r e s 
pondiente*

. Concentración y movilizacion.
O r d e n . —Llam ando a filos p a ra  s e rv i r  

en C u e rp o s  y Unidades  del E jé rc i to  
a lodos  lus mozos inscr ip tos  p a ra  
R eclu tam ien to  de la A rm ada,  p e r t e 
nec ien tes  a Jos t re s  p rim eros  tr im es 
t re s  del reem plazo  de  1938,

H a b i l i t a c io n e s

O rden .™ H ab il i ta  p a ra  e je rc e r  el em 
pleo de C ap itán  al T en ien te  de in
fan te ría  D. Eugen io  G arc ía  Sán chez .  

Orden ,™ Idem  al T en ie n te  de C a r a b i 
ne ros  D. Lucio R am os  M erch an .

Oficiialidad de complemento
Ascensos

O r d e n . —Asciende al em pleo lum edia-  • 
to a los Oficiales de C o m p lrm e i i to  
de C aba l le r ía  D .  Rafael S a r a z á  Murcia y g iros  

O rden  “ ídem idem a Sos B r ig adas  de 
C om ple m ento  de C a b a l le r ía  l )  An
tonio k;*n’dgue/ ,  F lo res  y o t ro s .

O rden  ídem idem ul Alférez de 
C om plem en to  Arti llería D. F r a n 
cisco de Cú,.-orea y J  o r res .

O r d e n . -  Idem *1 ja n g ad a  de C o m p l »
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me tito do Íij;>;eiíivnf.:̂ ¿ D- j HrxH1* 
n a Axpia/u.

Destinos
Or«"U?ü, - -Desfiiia a la Fm macla dtA 

Bmoij Acuerdo do Mellün a! Víi.rf2?a- 
cúiUk'o do Complemento O- RaíaeS 
PloneHes Uo««lvez,

Ordcu- Concedo pe*?*.!<ni de Cruz ño
Son !< íonnet5o;ÁÍd(i a i íY»maifd..ude 
(je hoauícnu D, íuuihano Fi'.numdoa 
Cordón,

Orden,—PiiBa a .situación do retirado.

por edad, el Teniente de la G.nmúlu 
civil D. José Lope* Lajuriti,

A o u n *: i o s O fic ia les 
ComHé d’o M oneda Ex IrnM eni^C am * 

Oíos de compra de moucdoB
A dm inistración d e  Justicia 

Edictos y ReqfiisiJ.ouas

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 301
En los primeros tiempos de ia 

ocupación de una zona rescata
da por ei Glorioso Ejército Na
cional surgen en ¡as industrias 
naturales desorientaciones y di
ficultades para restituirse a su 
vida de producción, cuya reso
lución no está siempre a su a l
cance, y que ponen de manifies
to la conveniencia de que exista 
un Organismo que, con la má
xima autoridad y flexibilidad, no 
sólo resuelva dichas dificultades, 
sino que además ordene y orien
te la industria para llegar rápi
damente a su incorporación a 
la España liberada en condicio- 
des de máximo rendimiento.

Este Organismo, que se deno
minará Comisión Militar «le 
Incorporación y Moviliza
ción Industrial, tendrá una 
misión rectora sobre la industria 
de la zona de su actuación en 
sus variados aspectos; resolve
rá los múltiples problemas que 
su incorporación origine en el 
orden industrial, y, sin llegar a 
constituir jamás un obstáculo 
para el desarrollo de las sanas 
iniciativas individuales, encau
zará dicha industria según ¡as 
necesidades de la guerra y las 
conveniencias nacionales.
. La C o m is ió n ,  que por las 
circunstancias en que habrá de 
actuar y su c• ■•metido tendrá ca
rácter militar, entrará en funcio
nes, directamente o por medio 
de una Delegación, desde el pri
mer momento de. ocupación de 
una zona, industrial, terminando 
su misión en ia misma tan pron
to se consiga la incorporación y 
funcionamiento normal de la in
dustria dentro de las circunstan
cias especiales de la guerra.

Simultaneando su actuación 
con la de esta Comisión, y en 
plena colaboración con ellas, las 
Jefaturas de Fabricación del Ejér

cito y las de Servicios Técnicos 
de ia Industria Naval, desarrolla
rán su peculiar labor, siendo ia 
función de ia C o m is ió n  M i l i 
t a r  «le I n c o r p o r a c i ó n  M o 
v i l i z a c ió n  i r a ^ n s t r i a l  la Ini
ciación de las actividades indus
triales ai servicio de la guerra, 
que irán pasando a depender de 
las jefaturas de Fabricación a 
medida que alcancen su norma
lidad.

En virtud de lo expuesto,

DISPONGO;
A rtícu lo  p r im e ro .  Queda- 

constituida ia C o m is ió n  M i l i 
t a r  d e  i n c o r p o r a c i ó n  M o 
v i l i z a c ió n  I n d u s t r i a l ,  de
pendiente del Cuartel General 
del Generalísimo. Esta C o m i
s ió n ,  en tanto dure su actuación 
en cada zona, tendrá plena juris
dicción sobre todas las industrias 
y organismos de carácter indus
tria! situados en ella.

Artículo segundo. Son fun
dones características de la €o- 
mision Militar de lucorpo- 
ración y Movilización In
dustrial, en la zona de su ac
tuación, las siguientes;

a) Dictarlas normas precisas 
para asegurar la inmediata con
tinuidad de trabajo en las indus
trias.

b) interesarse en ¡os proble
mas que susciten las destruccio
nes o averías de elementos de 
p r o < 1 u (: ci ó n tunda m e n t a! es.

c) Agrupar, orientar y en
cauzar la producción, según las 
necesidades de la guerra y las 
conveniencias nacionales.

d) Controlar las existencias 
de materias primas y elaboradas 
y prever ¡os grandes acoplos de 
materias necesarias para el des
envolvimiento de la 'industria, 
que, por especiales circunstan
cias, puedan salirse del cuadro 
de las iniciativas industriales.

e) Resolver sobre la conve
niencia de la continuidad de las 
industrias incautadas o abando

nadas, su orientación y organi
zación provisional.

f) Intervenir, proponer y re
solver provisionalmente sobre 
los problemas que, por las cir
cunstancias actúales, surjan en 
¡a industria por la movilización 
de quintas y ia aplicación de la 
legislación social vigente.

g) Determinar con arreglo a 
las disposiciones vigentes el ré
gimen administrativo de las in
dustrias aplicadas a la guerra 
dentro de ¡a zona de su actua
ción.

h) En general, intervenir y 
orientar todo aquello que pueda 
afectar al trabajo para la guerra 
en instalaciones y producción, 
aun cuando no haya sido especí
ficamente señalado en alguno de 
los apartados anteriores

Artículo tercero. La Comi
sión M i l i t a r  «le Ineorpora- 
«iosr jMovilización Indus
t r i a l  constará de dos Seccio
nes, una que entenderá en todo 
lo referente a las industrias de 
guerra, es decir, aquellas que de 
manera directa afectan a ¡a pro
ducción de material industrial de 
guerra (industrias metalúrgicas, 
navales, mecánicas, eléctricas, 
químicas), y otra que servirá de 
enlace con el Departamento de 
Industria de ¡a junta Técnica del 
Estado, ú Organismo que ejerza 
sus funciones, en ¡o referente a 
todas las demás industrias que 
afectan menos directamente a la 
guerra a través de la compleja 
red de ¡a Economía Nacional.1

Artículo cuarto. La Comi
s ió n  estará constituida en la si
guiente forma':

Presidente.—Un Genera!, jefe 
u tiricia! de uno de ¡os Cuerpos 
técnicos de! Ejército o Armada.

Secretario.—Un Jefe u Oficial 
de uno de los mismos Cuerpos.

Vocales permanent —Par a
la primera Sección, lo serán Je 
fes u Oficiales de los Cuerpos 
técnicos del Ejército o de la Ar
mada, Delegados del Genera!
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jefe de Movilización, instrucción 
y Rectfpcr.scuSu. de. ios Coman
dan fes Generales ríe Artillería o 
Ingenieros y de! Intendente Ge
neral, cuyes Vocales aportarán 
a i a í  *-<»««; t*¿ím en su tuse ini
cia i los programas de necesida
des de sus respectivos Organis
mos que servirán de base para 
la actuación de ia Ctom ision en 
las primeras etapas. Para ia se
gunda Sección, io serán Delega
dos de las Comisiones de Indus
tria y Hacienda de !a junta Téc
nica de! Estado o de ios Depar
tamentos correspondientes.

Vocales eventuales
ce. — Jefes u Oficiales de ios 

Cuerpos técnicos de! Ejercito o 
Armada, que, con carácter de 
Delegados de los Organismos 
dei Ejército, Marina y Aire inte
gren ia C oH ils ion  en toda la 
fase de actuación en una zona 
determinada, que se harán cargo 
de los servicios del suministro e 
inspección dei material de gue
rra, una vez que cese la actua
ción focal de ia € o r a i s i o a .

Vocales adjuntos.—Los inge
nieros, técnicos o, en genera!, 
personalidades que por trabajar 
en la zona o por tener una expe
riencia directa de las condicio
nes ele la misma, considere el 
Presidente de la C o m is ió n  con
veniente incorporar.

Personal Auxiliade to
das clases que, con las caracte
rísticas de permanencia o even
tualidad, considere el Presidente 
de ia C o m is ió n  indispensable 
para el desarrollo de este ser- 
vieiov

Articulo sexto. En relación 
con lo expuesto en el artículo 
anterior, debe tenerse en cuenta 
que la C om isión , para conser
var sus características de agili
dad y eficacia propias de un Or
ganismo mucho más técnico que 
burocrático, se reducirá todo lo 
posible, haciendo, en cambio, 
uso extensivo de los elementos 
locales que tienen deber de co
laboración y pueden ser de ver
dadera utilidad por ei conoci
miento de ios problemas en que 
han de entender.

Artículo séptimo. La Comi
sión entrará en funciones, di
rectamente o por medio de una 
Delegación, desde e! primer mo
mento de ocupación de una zona

Industrial, terminando su misión 
en la misma tan pronto se con
siga la incorporación y funciona
miento normal ríe ia mdusína 
dentro de ias circimstancins es
peciales de la guerra. .

Artículo octavo. No obstante 
lo que se preceptúa en el artícu
lo anterior, tendrá por misión 
permanente esta C o m is i e a  es
tudiar y proponer el régimen ad
ministrativo de las Industrias 
aplicadas a la guerra; la forma 
de efectuar liquidaciones y de
más Incidencias de esté "tipo, 
procurando homogeneizar y fa
cilitar las revisiones y liquida
ciones totales, actuales o futu
ras.

Artículo noveno. Por los Or
ganismos correspondientes se 
Irán dictando ias disposiciones 
complementarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Artículo décimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones 
anteriores, se opongan ai cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Burgos a veintiuno. 
de junio de rail novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 302
En consideración a las dificul

tades que .existen para proveer 
de efectos timbrados las expen
dedurías inmediatas a los fren
tes de combate, y ampliando ei 
trato de favor que concede ia 
vigente Ley del Timbre de 18 de 
abril de 1932.a los individuos de. 
tropa del Ejército,

DISPONGO:
Artículo único. Se declaran 

exentas del impuesto del Timbre 
las instancias y exposiciones que 
suscriban las clases o individuos 
de tropa que se encuentren en 
primera línea, así corno les cer
tificaciones que, autorizarías por 
los jefes de Cuerpo o de unida
des militares, acompañen a di
chas solicitudes.

Dado en Burgos a veintiuno 
de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 303
Con arreglo rs lo dispuesto en 

H r 'íiculo o uv do: •rícyi,:;r,iogo 
•ríe. oicie. de septiembre do mil 
novecientos diez y enrío.

Nombro Delegado de Hacien
da en la provincia ¡te Soria, a 
D. Eusebio Cah o Rubio, que es 
Interventor de la misma provin
cia, con categoría de jefe de 
Administración de primera clase 
del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública.

Dado en Burgos a veintiuno 
de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 304
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo once del Reglamento 
de siete de septiembre de mil 
novecientos diez y ocho.

Nombro Delegado de Hacien
da enría provincia de Guipúzcoa 
a D. Miguel Lozano García, que 
es Liquidador de Utilidades, en 
la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, con categoría de jefe  

.de Negociado de tercera clase 
dei Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Publica.

Dado en Burgos a veintiuno 
de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 305
Nombro, a virtud de traslado, 

Delegado de ÜGdvncía en la 
provincia de Navarra, con cate
goría de jefe úe Adminislración 
ríe segunda cLse del Cuerpo G e
neral de Administración de ¡a 
Hacienda Pública, a D. Ramón 
Sopranis Arrióla, que desempe
ñaba igual cargo en la de Soria.

Dado en Burgos a veintiuno 
de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 306

Nombro, a virtud de traslado, 
Delegado de Hacienda en la 
provincia de Valladolid, con ca
tegoría de Jefe de Administra
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clon de secunda d a s e  del C u e r 
po Pericia! de Contabi lidad del 
Es tado,  a D, Aoai' ino'  Lois B a 
rros,  qi; * dea j;) a igual. cargo 
en la de G r a n a d a .

Dad'’ e^ eií-'gos a veintiuno 
de junio de mil ncvecieníe? 
treinta y siete,

F rancisco  F ranco

D e c re to  m u e r o  307

Nombro, e virtud .de traslado. 
Delegado de Hacienda de !a pro
vincia c3e Salamanca, con o -.r - 
noria de joie  de Administración 
de tercera cíase cieí Cuerpo G e 
nera! de Administración de la 
Hacienda Publica, a Dt Moisés 
Fernández García, que desem
peña igual cargo en !a de Za
mora.

Dado en Burgos a vmntumo 
de junio- de mil novecientos 
treinta y si ele,

F ra ncisco  F ranco

Presidencia de la «Junta 
Técnioa del Estado

O rdenes

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el Decreto número 
93, de 3 de diciembre de 1936, . 
vengo en acordar ia cesantía de 
D. Francisco Delgado Sime, 
Aparejador de! Catastro de Ur
bana, afecto a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Ba
dajoz.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 junio de 1937. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. S*' ■ !5' r  ' ’i -rse con-  
prendido c>’ el i \  , u* i -.o 
93 de 3 o o , j d ,
vengo t*i »• > t e
O. José ( v>< i »
Oficia! ¡a p< - i
Cuerpo Cencía  le z , _ ’ s~ 
tración de la Hacienda P> 1"' -a. 
adscrito a ia Delegación de Ha 
cienda en la. provincia de Ba
dajoz.

Dios guarde a y .  E. muchos

aúna. Burgos 14 de junio de 
143?'. — Francisco Q. jordana.
Sr, Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sro For hadarse com- 
gi'-m.i'ja c*i el Decreto número 
3-3 de -3 de diciembre ce Í936, 
• c r  "cordar *a cesantía de 

DE Concepción Jiménez Miran
da, Administradora de 1.a Lotería 
núm. 1, de Badajoz.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. ~ L  J4 i-m junio de
><),37.—loa.o rmo G. jordana.
Sr. Presidente de So Comisión 

de Hacienda.

Excmo, Sr..: Por hallarse com- 
orendido en el DecnLo-Ley de 
5 de diciembre de 1936, vengo 
en acordar la separación defini
tiva dei servido, y su baja en la 
escala dei Cuerpo a que perte
nece, de D, Enrique Viüalba 
Carralero. Oficial de primera 
c M Cuerpo General de ia 
Administración de la Hacienda 
>< -m adscrito a la Delegación 
r  o; ''•menda en Las Palmas.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 21 de junio de 
1937.—Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo, Sr.: Por hallarse com
prendido en e! Decreto-Ley} de 
5 de diciembre de 193*3, vengo 
en acordar la separación defini
tiva del servicio y su baja en la 
escala dei Cuerpo a que perte
nece, ele D. Antonio Izquierdo 
Baños, Oficial de segunda ciase 
del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda púbHca, 
adscrito a la Delegación de Ha
cienda en Las Palmas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión

de Hacienda,

Excmo. Sr.: Por hallarse com-
ocendído en e! Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, vengo 
en acordar la separación defini
tiva dei servicio y su baja en ia

escala de! Cuerpo a que pene  
nece, de D. Agusiín Kivero Ro
dríguez, Oficial de primera cia
se del Cuerno genera; de Admi
nistración de la Hacienda p ú b l i 
c a ,  adscrito p  la  Deiegació- do 
Hacienda en Las Palmas.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
I837.=Fraocisco G, Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de • 1936, vengo 
en acordar ia separación defini
tiva dei servicio y la baja en la 
escala de! Cuerpo a que perte
nece, de D, Manuel Guisado 
Duran, Oficial de primera ciase 
del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, 
inspector Diplomado del Tribu
to, en situación de excedencia 
voluntaria.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
J.937.—Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de Í936, vengo 
en acordar ia separación defini
tiva de! servicio y su baja en la 
escala del Cuerpo a que perte
nece, de D. Ignacio Vieitez de 
Soto, Oficial de primera clase 
del Cuerpo genera! de Adminis
tración de la Hacienda pública, 
Inspector Diplomado del Tribu
to, adscrito a la Delegación de 
Hacienda de Las Palmas.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistos los certi
ficados remitidos por el Colegio 
Notarial de Las Palmas, referen
tes al resultado de las oposicio
nes a Notarías vacantes en el 
territorio de aquel Colegio, ce
lebradas en el mes de mayo de 
1936, y de conformidad con io 
dispuesto en eí vigente Regia-
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mentó del Notariado, se nombra 
Notario da Santa Cruz de Tene
rife, de primera ciase, en la va
cante ocurrida por defunción dé 
O. Pío Casas? Cenosa, á D.. Lo
renzo Martínez Fuset, que figu
ra.c<m el número i de orden de 
calificación en la ¡Tía de oposi
tores formada por e! Tribunal 
censor, y qtte deberá constituir’ 
la fianza correspondiente en el 
plazo señalado en dicho Regla
mento.

Dios guarde a Y. E. machos 
años. Burgos Í8 de junio de 
1937.=sFrancisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vistos los certifi
cados remitidos por el Colegio 
Notarial de Las Palmas referen
tes al resultado de las oposicio
nes a Notarías vacantes en e! 
territorio de aquel Colegio, ce
lebradas en el mes de mayo de 
1938 y de conformidad con lo 
dispuesto en eí vigente Regla
mento del Notariado, se nombra 
Notario de Granadilla, de terce
ra clase, a D. Santiago Pelayo 
Nore, que figura con el núm. 6, 
de orden de calificación en la 
lista de opositores formada por 
e! Tribunal censor y que deberá 
constituir la fianza correspon
diente en el plazo señalado en 

„ dicho Reglamento.
Burgos 18 de junio de 1937.= 

E! Presidente, Francisco G. jor
dana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Vistos los certifi
cados remitidos por el Colegio 
Notarial de Las Palmas referen
tes a! resultado de las oposicio
nes a Notarías vacantes en el 
territorio de aquel Colegio, ce
lebradas en el mes de mayo de 
1936 y de conformidad con lo 
dispuesto en eí vigente Regla
mento de Notariado, se nombra 
Notario de San Sebastián de la 
Gomera, de tercera clase, a don 
Nicolás Angulo García-Diego, 
que figura ron el número 7 de or
den de calificación en la ilsía de 
opositores formada por el Tri
bunal censor y «jtte deberá cons

tituir la fianza correspondiente 
en ei plazo señalado en dicho 
Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos
ú lU r i .  Burgo;.; i 8 ,'L; ‘ordo da
l937o-~TíunCÍSCO Q . ;a iB ,.aa . 
Sr. Presidente de la Conslsioo 

de justicia..

 Excmo. Sr.: Se nombra a don 
Constancio Pascua! Sánchez, 
Magistrado, Vocal de la Comi
sión provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya.

Dios guarde a V. 5. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
3937.=— Francisco Q, Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades deí servido, he acor
dado nombrar Director de la 
Prisión provincial de Bilbao, a 
D. Heraciio Iglesias Somoza, 
jefe Superior de 1.a clase’ del 
Cuerpo de Prisiones, que en la 
actualidad ejerce el mismo car
go en la Prisión provincial de 
Vitoria.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr. Para atender nece
sidades del servicio, he acorda
do trasladar a la Prisión provin
cial de Bilbao a D. Emilio Sembi 
Alejandro, Jefe de servicíelos del 
Cuerpo de Prisiones adscrito a la 
Prisión Central de Burgos, quien 
asumirá interinamente la función 
de Administrador en el Estable
cimiento de su nuevo destino.

Lo digo a V. H. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión de 

justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades dei servicio,, he acor
dado í-tasiadar a la Prisión pro

vincial de Bilbao, a D. MnnuY 
Bachiller Fernández, Oficia! de 
Prisiones» adscr ito  cu !n acíuu- 
hua.I a la i váne a provincial a..; 
Hia:, ;a

L j  a lgo a V. ;V;. a m  cono- 
d m k  níu y UcuaT,

D io s  guarde Y. L. amchov 
años. o.mgos 2¡ dé Y o le  de 
1937 - ~ - Pruno ¡se o (1. jo rd a n a .

Sr. Presidente de ia Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.: He acordado des
tinar a la. provincia’ de
Bilbao a B. Aurelio Vnkioóo dei 
Olmo, ‘Oficial de Prisiones re
integrado ai servicio activo.

Lo digo a V. £. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937—Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades dei servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Bilbao a D. Emilio 
Esteban González, D. Francisco 
Navarro Palacios, D. Miguel Es
cudero Montenegro, D. Vicente 
Segura Morales y D. luán Ro
deno Castillo, Guardianes de 
Prisión, «asedios en ia actuali
dad a la Prisión provincial de 
Sevilla.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de junio de 
1937.=Prancisco G. jonjana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades deí servicio, h-' acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial uc Bilbao a i). Ramón 
López iVL/yu, Giidül de Prisio
nes, adscrito en la actualidad a 
ia Prisión provincia! tío Las 
Palmas.

Lo digo a V. E. para su cono- 
cimiento y demus efectos.

Dios guarde, a V..H. muchos 
anos. Bu*gos 2Í de junio de 
1037.—Francisco G, jordana.
Sr. Presidente tic ia Comisión 

de Justicia.
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Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincia! de Bilbao a D. Manuel 
Asprón Suero y D. Secundino 
Gómez de Segura, Guardianes 
de Prisión, adscritos en la actua
lidad a la Prisión provincial de 
Zaragoza.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de junio de 1937.== 
Francisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Bilbao a D. Bernabé 
Blasco Yagüe, Oficial de Prisio
nes adscrito en la actualidad a 
la Prisión de Partido de Cala- 
tayud.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de junio de 1 9 3 7 .=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión Pro
vincial de Bilbao a D. Matías 
Ballesta Ortuño, Oficial de Pri
siones adscrito en la actualidad 
a la Prisión provincial de Santa 
Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de junio de 1 9 3 7 .=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión pro
vincial de Bilbao a D. Benedicto 
de Ponga Rodríguez, Guardián 
de Prisiones, adscrito en la ac
tualidad a la Prisión provincial 
de Burgos.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de junio de 1937.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. S r . : Teniendo en 
cuenta que subsisten las causas 
que obligaron según Orden del 
Ministerio de Industria y Comer
cio de 17 de junio de 1935 (G a
ceta del 25 de junio), a la pró
rroga por dos años de la reserva 
temporal para investigación de 
sales potásicas en la cuenca sub- 
pirenaíc i, cuyo perímetro fué 
designado en ia Orden mencio
nada, a propuesta de la Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos, dispongo:

Artículo 1.° S e  suspende el 
derecho público de registro mi
nero en la zonta de referencia.

Articulo 2.° El Estado Espa
ñol podrá declarar la caducidad 
de esta disposición en toda o en 
parte de la zona reservada.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Industria, C o m e r c i o  y 
Abasto's.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Daniel 
García González, Encargado de 
Curso del Instituto «Murillo» de 
Sevilla, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8  de noviembre último, y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Daniel García 
González, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde’a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
i937 .= F ran cisco  G . Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Visto el expedien
te instruido a D .* Concepción 
Barrera Castilla, Encargada de

Curso del Instituto «Murillo»
de Sevilla, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D.a Concepción B a 
rrera Castilla, debiendo ser da
da de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión ,

de Cuitura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a D. Alfonso 
Lasso de la Vega y'Jiménez Pla
cer, Auxiliar del Instituto «Anti
guo» de Sevilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Alfonso Lasso de 
la Vega y Jim énez Placer, de
biendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.= Fran cisco  G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Fe- 
rraz Castán, Profesor del Insti
tuto Elemental de 2 .a Enseñanza 
déla Linea de la Concepción (C á
diz), de conformidad con la pro
puesta de ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Ferraz

2014
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Casián,, "debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E, muchos 
años Burgos 19 de junio ue 
1937 — Francisco O. jonjana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.:  Visto el expe
diente instruido a 0 . a Caridad 
Marín Pascual, Profesora de! 
instituto Elemental de 2.& Ense
ñanza de la Linea de la Concep
ción (Cádiz); de conformidad 
con i a propuesta de <a Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
v servicio de D.a Caridad Marin 

Pascual, debiendo ser dada de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
1937.=Francisco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.:  Visto e! expedien
te instruido a D. Enrique Rovira 
Luque, Auxiliar del Instituto Ele
mental de 2 .a Enseñanza de La 
Linea de la Concepción (Cádiz); 
de conformidad con ia propues
ta de ia Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de f e 
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado;

La separación definitiva de! 
servicio de D. Enrique Rovira 
Luque, debiendo ser dado de 
baja, en su escalafón.

Dios guarde a V. E . ‘muchos 
anos. Burgos Í9  de junio de 
1937.« F ra n c isco  G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.:  Visto el expe
diente instruido a D. Mannel Re- 
gife Franco, Auxiliar de Cien
cias dei Instituto de jerez  de ia 
Frontera; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de

Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
iie 8 de noviembre úllirno, y Or
denes de iO del mismo mes y 
17 de febrero posado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva dei 
servicio de D. Manuel Regife 
Franco, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de junio de 
J937 «F ran c isco  G. jordana. 
Sr. Presidente de la Coimsión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O R D E N E S

Visto el expediente instruido 
al Agente de 2.a clase del Cuer
po de investigación y Vigilancia 
de la plantilla de La Coruñs, 
D. Camilo Bande Rodríguez, 
por su actuación anterior y pos
terior a-1 Glorioso Movimiento 
Nacional:

Resultando: Probados los car
gos que se le han formulado y 
que motivaron la formación del 
expediente, de conformidad con 
lo propuesto por ei Instructor y 
je f e  Superior de Policía, he acor
dado la* separación y baja defini
tiva en el Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia del funcionario 
expedientado.

VaUadoüd 38 de junio de 3937. 
— El Gobernador Genera! de! 
Estado, Luís Valdés.

Visto el expediente instruido 
ai Agente de 8." clase del Cuer
po de investigación y Vigilancia 
con residencia en Irún, D. Luis 
García Alvarez, sobre su actua
ción en reiación con el Glorioso 
Movimiento Nacional:

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor del refe
rido expediente y jefe Superior 
de Policía y con arreglo a! ar
tículo 3.° del Decreto núm. 108 
de la junta de Defensa Nacional, 
he acordado imponer al referido 
funcionario el correctivo de seis 
meses de suspensión de empleo 
y sueldo.

Valladolld 18 de junio de 1937,

— El Gobernador Genera; dei 
Estado, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
ai Guardia dei Cuerpo de Segu
ridad y Asalto de. la plantilla de 
Malaga, D. BoniLicio Morales 
López, pera depui «r la actuación 
y componamíeiito de este Guar
dia durante el tiempo que per
maneció en el campo enemigo: 

Resultando: probados sufi
cientemente ios cargos que se ie 
h-:n puesto de numiliosto en 
contra del referido Guardia: 

Considerando: que se encuen
tra inenrso en el articulo 3." de! 
Decreto núm. ÍOSde la junta de 
Defensa Nacional, de conformi
dad con lo propuesto por el Ins-, 
tructor, Jefe dei Cuerpo de S e 
guridad de la plantilla de Mála
ga y Jefe Superior de Policía, 
con arreglo al referido Decreto, 
he acordado, con esta fecha, la 
separación y baja definitiva en 
el Cuerpo de Seguridad y en el 
Escalafón del referido Guardia.

Valladolid 38 de junio de 1937. 
— Eí Gobernador General del 
Estado, Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
contra D. Eloy Babiano Gil, 
Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria del Ayuntamiento 
de Robledillo de Trujillo (Cáce- 
res), el cual se halla comprendi
do en los preceptos del Decreto 
núm. 108 de la junta de Defensa 
Nacional de 13 de septiembre 
de 1936; y habiéndose observa
do en la instrucción del referido 
expediente (os preceptos regla
mentarios.

Este Gobierno General, eri el 
uso de las facultades que le esián 
conferidas, se ha servido resol
ver que D. Eloy Babiano Gil, 
Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaría del Ayuntamiento 
de Robiediilo de Trajino, quede 
separado definitivamente del 
expresado cargo, causando baja 
en los escalafones de antigüe
dad y de categorías dei citado 
Cuerpo.

Valladolid 17 de junio de 1937. 
« E l  Gobernador General, Luis 
Valdés.
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Secretaría de Guerra

O rd e n e s

Concentración a 
incorpo- ración a filas

P ara cumplimiento de lo dis- 
ptiesto por S. £ G Gmmr;GGmo 
de ios Ejércitos Nocionales en 
orden ¡i la incorporación a filas 
de lo» recluios «>i! reemplazo 
de 1038 nacidos « i el tercer tri- 
niesfro del año com'Hpondieníe, 
he resuHIo io sigou olé:

Artículo I." 8e con-cení'- arán 
en las respectivas Cojas, tU 'l 25 
al 30 d<‘f actual -oes. de junio, 
los recluías pufSeuo.etVnlvs al 
reemplazo- de K!.. x>, nacidos en 
el tercer trimestre (leí aho co
rrespondiente.

Artículo í-.° Se comprende- 
rán también en esta eoncenim- 
ción, y dentro de análogos pe
ríodos de nacimiento, kís inclui
dos en los apartados siguientes:

a) Procedentes de reempía* 
zo8 nnierlorea y agregados a 
■ éste.

b) Reclutas separados de fi
las que han prestado con ante
rioridad servicio activo como 
voluntarios.

Artículo 3.® Los Jefes de las 
Cajas de Recluta comunicarán 
con antelación a los Alcaldes 
respectivos, a fin de que éstos 
lo hagan saber a los interesados, 
el día en que los residentes en 
su Ayuntamiento deban verificar 
su presentación en la capitalidad 
de la Caja,

Artículo 4.° Para todo lo re
ferente a viaje, socorros, aitas y 
bajas en Cajas, incidencias de 
concentración, presuntos inúti
les, etc., se seguirán tas normas 
que señaia ia regia segunda de 
la Orden Circular de 5 de octu
bre de 1935 (D. O. núm. 230), 
en cuanto no se oponga a lo pre
venido en esia disposición.

Artículo 5.° i .os recluía.» 
comprendidos én esta Orden 
perícnedcides a Cajas de ia Zo
na no ocupada por nuestro Ejér
cito que se encuentren en terri
torio liberado, tienen obligación 
de presentarse, para efectuar su 
incorporación, en la Caja de Re
cluta más próxima al lugar de su 
actual residencia,

Artículo 8.° El destino a 
Cuerpo e incorporación de! con

tingente correspondente al {ri
tmad re que se Sí.une a filas, se. 
ví'ullc-uá por los Generales de 

‘ ótorpoa de Ejercito y Co- 
iníin¡i:»nte>; MiiÜ o <? >, Caiia- 
rías, Ida lea res y Gcnenb ote de 
i as Fuerzas Miniaros ¡Je Marrue
cos, en i a forma y modo que, se 
Íes comunicará por telégrafo, su
jetándose, en ’io posible, a ias 
normas generales contenidas en 
ia Orden Circular de 8 de enero 
de 1038 (D, O. núm. 7), y los 
jefes de ¡as .Cajas procurarán 
dar cumplimiento a io dispuesto 
en los apartados c) y d) de la 
reglo primera de Su cita ría Orden, 
en io referen!e a taifa y oficio de 
los recluías destinados a cada 
Organismo,

Artículo 7.° Los individuos 
comprendidos en esta disposi
ción que se encuentren 1 con 
anterioridad al día 30 de! mes 
de mayo próximo pasado pres
tando servicio de Armas preci
samente en ios frentes de com
bate, como afiliados a Falange 
Española Tradlclonaílsta y de 
las j. O. N. S., quedan dispen
sados de verificar su incorpora
ción ri filos.

El llenera! Jefe de ia MíHcla 
Nacional dispondrá la remisión 
a ias Cajas de Recluía respecti
vas de las relaciones ele los re
cluías que se encuentren en es
tas condiciones, especificando 
las Unidades a que pertenecen 
para su constancia en la docu
mentación y efectos consiguien
tes.

Artículo 8.° Los Generales 
de los Cuerpos de Ejército dis
pondrán io conveniente respecto 
a! transporte de los recluías, así 
como io necesario a! suministro 
de mantas, comida en los viajes, 
etcétera.

Articulo 9.° La 'Caja de Re
cluta de Toledo número 3, se 
considerará afecta al séptimo 
Cuerpo de Ejército, y los reclu
tas que perteneciendo a Cajas 
de territorio no ocupado se pre
senten ü concentración, por es
tar comprendidos en este llama
miento* serán destinados como 
formando parte del contingente 
de la Caja en que efectúen su 
presentación.

Artículo 10. Los reclutas que 
debiendo Incorporarse presten 

en la actualidad servicio activo

éri las Compañías ferroviarias, 
serán destinados ai mismo ser
vicio, y para su incorporación 
a ios punios de concentración, 
í-i-jeíe <H’i mismo se dirigirá a 
los Generan';; de los distintos 
Cuerpos de Ejército, indicándo
les aquellos, Centros con arreglo 
a las conveniencias de su pecu
liar servicio.

Artículo 11. Los Generales 
de los Cuerpos dé Ejército y 
Comamlnnies Generales de Ba
leares, (binarias y General Jefe 
«je- las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, oficiarán y remitirán a 
esta Secretaría ias instrucciones 
que- estimen precisas para el 
cumplimiento de la presente Or
den. y resolverán, de mutuo 
acuerdo, cuantas dudas se ofrez
can, a no ser que por su impor
tancia consideren conveniente 
comunicarlas a esta Secretaría.

Burgos 22 de junio de 5937. 
“=Ei Genera! Jete, Germán Gil 
Yuste.

MovilizaciónEn cumplimiento de lo ordena
do por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, se dis
pone que entre ios días del 25 
al 30 del corriente mes se incor
poren a filas todos los reclutas 
pertenecientes al cupo de ins
trucción del reempiazo de 1930 
y nacidos en el tercer trimestre 
de! año correspondiente, ios que 
lo efectuarán con arreglo a las 
normas siguientes;

Primera. Los individuos com
prendidos en este llamamiento 
que pertenezcan a Cuerpos de 
Infantería, se incorporarán direc
tamente a! de su destino.

Segunda. Los pertenecien
tes a las restantes Armas y Cuer
pos del Ejército, efectuarán su 
presentación en las Cajas de 
Recluta más próximas al lugar 
de su residencia, cuyos Orga
nismos procederán a destinarlos 
a Cuerpos de Infantería en la 
forma y cuantía que dispongan 
Sos Generales de los Cuerpos 
del Ejército.

Tercera. También se presen
tarán en las Cajas de Recluta 
los que pertenezcan a Cuerpos 
cuyas Planas Mayores se en
cuentren en zona no liberada, y 
su destino se regulará en igual

2016
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forma que se dispone en el apar
tado anterior.

Cuarta. Les individuos a les 
que corresponda incorporarse y 
se hallen en uso de prórrogas 
de primera ciase v dentro de 
análogos peno <;. i,.nen
io, cesarán ■ ■ .ii ~¡ i > T ' las 
mismas, y su p: re, .vnectón y 
destino sé efectuará conforme 
se dispone en las normas segun
da y tercera. ■

Quinfa, Los individuos com
prendidos en esta -disposición, 
qnéfie e.iií'ueníreíi .con anferio- 
miad a! dia ISO del mes de mayo 
próximo pasado prestando ser
vicio de armas precisamente en 
ios frentes de combate como 
afiliados a Falange Española 
Tradlcionalista y de las JONS, 
quedan dispensados de verificar 
su incorporación a filas.

El Genera! Jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Gafas de Recluta respecti
vas de las relaciones de los re
clutas que se encuentren en 
estas condiciones, especificando 
las Unidades a que pertenecen 
para su constancia en la docu
mentación y efectos consiguien
tes.

Sexta. Los Generales de los 
Cuerpos de Ejército, Comandan
tes Genera fes de Baleares y Ca
narias, y General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma- 
rrruecos, darán las ordenes opor
tunas para que, con la mayor 
rapidez, llegue esta disposición 
a conocimiento de las Autorida
des locales, las que inmediata
mente dispondrán el cumplimien
to de ella, dando todo género de 
facilidades, a! objeto de no re
trasar lo más mínimo ¡a incor
poración de dichos individuos.

Séptima. La falta o retraso 
en la incorporación, así como la 
negligencia por parte de las Au
toridades, serán castigadas con 
arreglo a ios preceptos del Có
digo de Justicia Militar.

Octava, Las dudas o dificul
tades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas por 
los Gobernadores Militares de 
las Plazas respectivas, previa 
consulta, si conviniera, a los Ge
nerales de los Cuerpos de Ejér
cito, Comandantes Generales de 
Baleares, Canarias y General

jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Novma. Terminada la con-' 
ceñir;:Lúa y destino las Autori
dades a que se refiere, la norma 
anterior manifestarán o osla Se
cretaría de Guerra el número de 
los incorporados.

Burgos 22 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Concentracion y Movilizacion

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S  E. el Gcncrnlfsiino 
do los Ejérriins Nocionales, en 
orden a la incorporación de ios 
Inscriptos de Marino pura servir 
en el Ejército, he resuelto lo si
guiente:

Artículo í. ° Serán llamados 
a filas para servir en Cuerpos y 
Unidades del Ejército, iodos ios 
mozos inscriptos para Recluta
miento de la Armada, pertene
cientes a los tres primeros tri
mestres del reemplazo de 1038.

Articulo 2.° igualmente serán 
movilizados con el mismo objeto 
todos los reclutas pertenecientes 
a los trimestres tercero y cuarto 
del reemplazo de 1930, como 
asimismo de los que aún no se 
hayan incorporado de los reem
plazos de 1933, 1934, 1935, 193Q 
y 1937, más todos ius pertene
cientes a los reemplazos de 1931 
y 1932.

Artículo 3.° Los Comandan
tes Generales de los Departa
mentos Marítimos de El Ferrol, 
Cádiz y Almirante Jefe de la 
Base Naval de Baleares, darán 
las órdenes oportunas para que 
1os expresados reemplazos se 
concentren, los del primero de 
dichos Departamentos en las 
Cajas de Burgos, Vitoria, La 
Coruña, Lugo y Pontevedra; los 
del segundo Departamento en 
Cádiz y jerez de la Frontera y 
los de la Base Naval de Balea
res en Palma Mallorca.

Artículo 4.° La concentra
ción y movilización referidas se 
efectuarán entre los días 25 al 
30 del actual mes de junio.

Burgos 22 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Genera! Jefe del Ejército del

Centro y a ios fines del artículo 
segundo de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán a! Tenien
te. de Iníantería D. Eugenio Gar
da Sánchez, .dei Regimiento de 
iníaníoria Toledo, ¡muí. 2í>.

Burgos 19 de junio de ¡937. 
=~E1 General Jete, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr General jefe'del Ejérciiodel 
Centro y a ios fines fiel ariículo 
segundo de, la Orden de 23 ¡le 
noviembre último (11 O. núme
ro 39), se habiliia para ejercer e! 
empleo de Capitán al Teniente 
de Carabineros D. Lucio Ramos 
Merchan, agregado al Regimien
to de Infantería Toledo, núm. 26.

Burgos 19 de junio de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Oficiales de 
Complemento del Arma de Ca
ballería, que figuran en la s i
guiente relación:

Teniente de Complemento.— 
D. Rafael Sarazá Murcia, del 
Gobierno Militar de Córdoba, 
con la antigüedad de 10 de mayo 
último.

Idem.—D. Rafael Pérez Agui- 
lar, dei Escuadrón de Volunta
rlos de Córdoba, con la misma 
antigüedañ.

Ídem. — D. Manuel Martínez 
Pérez, del mismo y con la mis
ma antigüedad.

Idem.’— D. Alfonso Desvalls 
Trias, del Regimiento Cazado
res de los Castillejos, núm. 9, 
con ¡a antigüedad de 12 de mayo 
último.

Idem.—D. José Clapers Cru- 
sellas, del Regimiento de Caza
dores Taxdir, núm. 7, con la an
tigüedad de 9 del actual:

^Alférez de Complemento. — 
D. Antonio Muñoz Molina, del 
Grupo de Escuadrones de Gra* 
nada, con ¡a antigüedad de 15 de 
mayo último.
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Idem. — D. Enrique Uarriaga 
Ara vaca, del mismo y con la 
misma antigüedad.

ídem   ík /'vkkkhnr Ossnna
Pon le, de! iuem y con ia Idem.

Idem.---D Fernando Mnzarre- 
do Tremor, agregado a la Base 
Aerea de . mu ierra. con la ñau- 
güeu;e! de -6 de mayo uitime.

Iiimi’.—l). Rosendo Cícin Se
rrallo k de ia Auditoría de k>na
rra de Balearas, can [a am..que
dad da I." é l  aera]

ÍArni -  Ik t }-,•■ •>?- ááira’ -ar.
I '* í ) r! a, de la me ¡1 ; y ¡rn y en i 
anHgi'mdad ,

Idem. — !.>. Bernardo Sampol 
Fiol, de la Comandancia Militar 
de Baleares, con la ídem.

Idem. D Ignacio Moníobbio
Tero!, agregado a! Cuartel Ge
nera! do! 6.° Cuerpo de Eira cito, 
con la antigüedad de 2 del actual.

Idem.—D Francisco Carvajal 
Xifró, del Regimiento de Caza
dores Numancia. nún;. 6, con la 
antigüedad de 10 del aciual.

Idem, —D. Carros García An- 
tolin, de! Regimiento Cazadores 
España, nüm. 5, con la antigüe
dad de 13 del actual.

Burgos *9 de junio de 1937. 
= E¡ General Jefe, Germán Gil 
Yusie.

Por reunir las condiciones que 
determina es Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende.ai em
pleo inmediato, con ia antigüe
dad que se detalla, a los Briga
das de Complemento del Arma 
de Cabal lena, que figuran en ia 
siguiente relación;

Brigada d e C o rn píemenío, 
D. Antonio Rodríguez Flores, 
ag; egado o las Fuerzas Aéreas 
•de! Ejercito del Centro, con la 
antigüedad de 25 de mayo úl
timo.

Idem O, Manuel López Fer
nández Heredía, de! 'Regimiento 
Cazadores de los Castillejos nú
mero 9, con la antigüedad de 28 
de mayo úiíirao.

Idem, D. José María Sancho 
Sancho, dei Idem, con ia misma 
antigüedad.

Idem, D. José Gros Ruata, deí 
Idem, con la id.

Idem, D. Mariano Perrer Co
ley, dei Ídem, con la id.

Idem J>. José María Pérez Cis- 
tuá, del Idem, cea la id.

Idem D. Francisco Polo So. 
brcviela, deí idein, con la id.

Burgos 19 A; junio de ;937, 
E¡ General Jefe, Germán Gil 
YuGe,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de loe Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
inmediato a! Alférez de Comple
menta de Avíiíiena, D. Francis
co (•.. Cécercs y Torres, del 
A A' i i f ¡ i > i’e . \ ríüierG do MmUaña 
d¡- la Brigada Mixta de Axíurias. 
j: >r llevar .sois meses en' oí
ÍK'Ok:

iiniguS 19 de pudo de -1937. 
--•El General Jefe, Germán Gil 
Vaste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamento para 
Reclutamiento- y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con ia antigüedad de 
l. ° de julio de 1*936, al Brigada 
de Complemento de Ingenieros 
D. José Szcurra Azpiazu, dei 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército de! Norte, continuando 
en su actual destino.

Burgos 19 de junio de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste,

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

se destina a la Farmacia Militar 
de Buen Acuerdo, de Melilia, a! 
Farmacéutico 3.° de Comple
mento D. Rafael Planches Go- 
salvcz, con residencia en dicha 
plaza.

Burgos !9 de junio de 1937.  ̂
—El General Jefe, Germán Gil* 
Yuste.
Pensión de C ruz de San H er

m enegildo

Vista la instancia promovida 
por el Comandante de Infantería 
13. Emiliano Fernández Cordón, 
destinado en Comisión en esta 
Secretaría de Guerra, en solici
tud de pensión de Cruz de San 
Hermenegildo, he tenido a bien 
concederle ia pensión correspon
diente a dicha Cruz, con anti
güedad de 29 de agosto de 1936, 
en que cumplió ei plazo regla
mentario sin notas, debiendo 
percibirla a partir de !. ° de sep
tiembre siguiente.

Burgos 19 de junio de 1937.

“ í?J General Jefe, Germán Gi 
Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello el día 16 
del actual, pasa a situación de 
retirado el Teniente del 18 Ter
cio de i a Guardia Civil D. José 
López Lajr.rin, en cuya situación 
disfrutará con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual 
de 582‘50 pesetas que le corres 
pondeu ¡/oí estar comprendido 
;v; el ardenío 1 tic -a Ley de 9 
de maizo de 1982 ( í >, (.). mTme- 
ro 59) y contar liiás de 80 anos 
de servicios efectivos, cuya can-' 
t*dad percibirá a partir de í.® de 
julio próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, en cuya 
Capital fija su residencia.

Burgos 19 de junio de 1937. 
— El Genera! jefe, Germán Gi! 
Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 22 de
junio de 1337, de ai nenio con
las disposiciones oficiales; 
d iv is a s  i*«oci'{)ttNins ni- ex co im a  

CIONü'S
iTauros 88*25
Libras •• • J2 ‘00
í )óíares • H‘58
L i r a s . . . ..............  45*15
Francos sui/os.. . 11)5*75
Kidciismarli. . . ,  3*45
Belgas ■ 144*70
Florines   4*69
Escudos 38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas. . . . . . .  30*00
Coronas suecas - . ■ 2*17
Coronas noruegas,..,. 2‘í l  
Coronas danesas. . . . .  ' 1*87
DIVISAS uníais IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Frunces... . . . . . . . .  49*10
Libras • .*••, 52*50
Dólares .. . . . . . . . .  10*72
Francos suizos. ........  244*70
Belgas  _______  180*85
Florines  ............  5*85
Escudos..............  47*65
Peso moneda legal • •.. 3*18
Coronas suecas......... 2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas.......  2*35
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

León
Las personas, que luego se ex 

presarán y cuyo actual parade
ro se ignora, comparecerán en 
el término de ocho días ante el 
mencionado Juzgado a caf̂ fo de 
Idon Enrique Iglesias Gómez, 
sito ®n la calle de Corvante,* nú
mero 10, per . una!mente o por 
escrito evacuando la audiencia 
que conforme al artículo 4.» 
¡de la Orden de 13 de marzo úl
timo,, se les concede en el ex
pediente de incautación de bie
nes que contra las mlymás se 
sigue .

Juan Mongo Zanico y Teresa 
Monge Melcon domiciliados úl 
finiamente en León, expedientó 
número 10.

Fidel Blanco Castilla, domici
liado últimamente en León, ex 
podiente número 12.

Julián Sánchez Vázquez, do
miciliado últimamente en León, 
expediente número 13.

Sixto Muñíz Mayttoez, domi
ciliado últimamente ®n León, ex 
piedient® número 14.

Hugo Miranda Tuyá, domíd 
Hado últimamente en León. exr 
podiente número 15.

Agripino y Florentino Brea 
'Martínez, domiciliados última
mente en San Andrés def Raba 
nado, expediente número 17..

(Eduardo Rodríguez Cállela,: 
(capitán de Infantería, domici
liado últimamente en León, ex
pediente número 18.

¡Emilio Fernández Fernández 
teniente de asalto,. domiciliado 
últimamente en León, expleidien 
te número 19.

José Vela Zahettí, domiciliada 
últimamente en León, ¡expedien
te número 20.

Juan Antonio Alvarez Coque 
domiciliado 'últimamente finí 
León „ expediente número 21.

Alfredo Nistal Martínez, do
miciliado últimamente en León 
expediente númiero 22.

Agustín Marcos EsíqulBroi, do
miciliado últimamente en León 
expediente número 23.
• Gabriel Enanco López,(jElxmf- 
hlstro), domiciliado últimamen
te en Astorga, Salamanca, y MU 
drld. expediente número 42. -
i Félix Gordón Ordá», (Ex-mt 
Infstro,'! domiciliado últlmamen 
fe «n León y Madrid, expediente 
Húmero 43.

Justino Ancáiiate Floraz* e¡a-

mlcüiado últimamente en León, 
Villimer y Madrid expedienta 
número 44.
i Toribio Martínez Cabrería,, ex 
generalv domiciliado úliimamea 
te en Astorga, Andifluela y Ma 
drid.. expediente número 46 

Ursidno Gómez Carhajo, jper 
jpte instrucción de Madrid, expe
diente núme ro52.

Hipólito Alonso Alonso, do
miciliado últimamente en León 
y Lillo, expediente número '62.

Ja-into Blanco Expósito, do 
mlciliado últimamente en Villa- 
quilambre, expediente número 

64. .. i
Ricarda Diez García" y wm 

bases Sahágún Diez, conocido 
por Urbanov domiciliado última 
mente en León, 'expedienté nú 
mero 65.

Angel Fernández Fernández y 
Víctor Diez González, domici
liados últimamente en León, 'ex
pediente número 63.
..¿Julián García Martínez» do
miciliado últimamente en León, 
'expediente númiero 69.
" Alejandro Agundez Obelleiro, 
Elías García Somba, Laurtemti- 
no Tejerina Marcos, Simón Fer
nández Rendos, Sieverino Mayo
ral Villah'or. Fructuoso Méndez 
Lorjdo_ Hermenegildo Ortega 
Prieto,, Vicente Martín Réyero, 
Joaquín Lombana Alvarez y Ma 
desto Sánch'ez Cadiena9. Todos; 
vednos últimamente de esta ,£á 
<jjáta!, expediente número 59.

Prudencia Barrios Pérez, Ll- 
feardo Llamazares González,, 
Salvador Prieto Fernandez, Bo
nifacio Sáez Delgado, Antoníhd 
González “Diez, Emilio Jijllib 
González Diez, Angel IzquléF- 
do Villagarcía, Julián Martínez 
Garmónv Martín Melgar M'̂ ñiat- 
nes, AquileB Sánchez Sánchez; 
Saturnino Prieto Fernández Tea 
tísta SaBagún Diez y Enrique 
Sain-Romiain Doradle, veci’os de 
León, jexpéTUente número 660.

León 8 de Junio d© 1937.— 
Ei Jn©z de Instrucción Enrique 
Iglesias .

Toledo
Don Arturo Suarez Bároena y 

Jiménez, Magistrado, Juez Eíl 
pedal de Incautaciones de 1-asl 
provincias die Madrid y To
ledo .
Por el presente, reoui®rio e 

los vednos del pueblo de Caba
ñas de la Sagra Andrea Glarcíá 
García. Alejandro Codillo Gar
cía. Marcelo Cedido Martín, Ral- 
munictc Díaz Díaz, Felipa Mar

tín Sánchez, Eladio Benito Díaz, 
Segundo Díaz González, O dan 
Díaz Mlartín. Rito Díaz Sanz, 
Aurora Díaz Ugena, Carmen 
García García, Mariano G/urcíál 
Rojas; Cipriano González Fernán 
dez, Santrs Humanes! García, 
Gatalino Negro Sánchez, Luis 
Rojas Roja*, Gabriela Rojias 
’Ügena. Ignacio Ugena García, 

Isabelo ,Ugena Mánfort, Fran
cisco Rodríguez I)|az, Faustino 
Rodríguez Martín, Francisco 
¿’ariín Ugena. Julián CediMo 
Lar cía Andrés Serrano García! 
Alejandro Codillo Díaz, Angelj 
Díaz González,, Inon Díaz Mar 
tín. Teresa Díaz ¡Ugena. Siive- 
rio Díaz González, Uniano Mar 
tín Ruiz, Ceferino Rojas Uge
na, Mario Codillo Díaz., y Bi
biano Dfaz Cedido cuyo actual 
paradero Se Ignora para que ¿n 
término de ocho días hábiled. 
comparezcan, personalmente o ' 
por escrito ante este Juzgado 
Especial instalado en el local 
de la Audiencia provincial ale
gando y probando en Su deten 
sa lo que esftimen conveniente 
apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar, así lo 
tengo acordado en previdencia 
die esta fecha en expedienté 
que contra los mismos instruyo 
Sobre declaración da ,slu respon 
Sabilidad civil.

Dado en Toledo a 29 de ma 
yo da 1937 —El Juez especial 
¡Arturo Suájnez Bárcena.t

Don Arturo Suárez- BáPcena y 
Jiménez, magistrado Juez ¿si 

’ pecla! de incautaciones de la,d 
provincias ¡de Madrid y To
ledo .
Por el presente requiero, a 

los vecinos del pueblo de Bo- 
róx, Prudencio Nava Arcicollar 
Rodrigo Ludefla, Eduardo Oca 
ña Mateo. Julián Soto Ooaña. 
Gregorio Aguado Hernández, MIS 
ximo Aguirre Díaí, Fidel Her 
Oández Alonso. Loreto Mojreno 
Ocaña Inocencio Mateo Alonsof, 
Ignacio López Humanes, Ra
fael Vlllarta, Zapero, Raídome- 
ra Mateo Nieto Julián Guerrera 
Méndez F¡ anct co Rodríguez Man 
tín, Miguel González Ferrer, Gr¡e 
gorio Parra Moreno, Julián Mol 
reno González, Ursula Martí
nez Novillo®. Fulgencio Gutié
rrez Aróvalo, Tomás Aguiada 
Aré val o, Ambrosio Martín Hue 
te. Juan de Lora Guzmán, Miob 
desto Mateoi Ugena, Juan Oca- 
fia Mateo, Melitón Banca HiUC
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Agustín Cuerdo Lumbrera^, 
Santiago Medina Galán.., Floren
cio Muflón Torrqjón. Te611!o 
OcívmR Pardo Bruno Moya Dfnz 
Cipriano Sánchez Ocafiá, A!fon 
ISO Arcicollar Jimnór'Cz, Aifon- 
,bO Areiooüar Martín, Esteban 
Blanco Martín, Agustín López 
Humanes. J'uÜ'un Moreno García 
Petra Mateo Blanco, Pedro BIali 
co Pardo, Valentín Ramírez 
Castro,, Vicente Oc&ña Mateo, 
Lorenzo Arélalo Aguado, Fausu 
tino Mateo Sánchez, Eleuterio 
Ocaña Aguado, Emilio Gomzá 
lez Arcícollar, Antonia E®co - 
ba¡& Arcícollar, Inocencia Blan
co Fernández  ̂ Demetrio Mô /u 
Torrejón, Félix Mateo Alonso, 
Mateo Villarfa Martínez, Pablo 
Navarro Blanco, Mariano Guz 
má,n González. Cáindido Martín 
Palao, Pascuala Mixteo Bláinco, 
Francisco Mateo Blanco, Nico 
láB O cañ a, pa?.cual Ocafla Aguá¡ 
ido. Rafael Marfín Blanco, Ni 

coláS del Pozo Blanco, Jubila 
Rodríguez Mateo, Carlos Gon
zález «Herdos», Braulio JimA- 
¡nez, «Herdos»»* Bartolomé Re
dondo García, Justo Mantilla Or 
teca. José Sabina Merino, Eu- 
lalio Moreno Ocáfifl,, Faustino 
Mantilla Ortega, Pedro Blanco 
González Lorenza Moya Torre 
jón. Gerardo Rodríguez Mateo 
Jos' Manuel Goyorneche de la 
Puente. Tomás Blanco Mateo, 
y Duque de Veragua, cuyo ae 
tual paradero Se "ignora, paral 
que en el término de ocho días! 
hábiten comparezcan, pers(o¡nal| 
mente, o por escrito, ante lesjtel 
Juzgado Especial instalado enj 
el local de la Audiencia proviii] 
cial. de esta capital, ¡alegando! 
y probando su defens'a lo quej 
estimen conveniente, apercibiría! 
dolé» que de no verificarlo leía 
parará el perjuicio a que hubál 
re lugar, pues asá lo tengo acorf 
dado por providencia ae estaf 
fecha en expediente que contra! 
los misjmoiS intruyo sobre de-L 
daraciótt de Bu resbonsabUídiaiiii 
civil. ' |

Dado ¡en Toledo a 25 da MaJ 
yo de 1937.—El J « z  Espada^ 
Arturo Suárez Márcena;. |

Don Arturo Suárcz Báircens y 
Magistrado, Juez especial de 
incautaciones de la« provin
cias de Madrid y Toledo. * 
Por el presente pequüario ¡o 

loS vecinOÑ' del pueblo de San
ta Olalla (Toledo) Francisco Gó- 
n éz Sánchez, Marcelino Sán
chez B«̂ o*Safcu¿cnfon Bcxml Bel

gado. .Mariano González Caslaí- 
rrubio, Gregorio Salida Ruiz, 
Higinio Catnacho Alonso, Je
sús1 Esteban Zurita, Eugenio 
Díaz G Agüero, Lorenzo N¡av&- 
vttiro Rodríguez,_ Paulino Sán
chez Robledo, TiburcLo Aguitar 
Hormigos,. Ricardo González 
CamuchG, Aquilino Garpieft# 
Bautista Victoriano García Li
ma, Laureano Lona Romero, 
Alfonso Villalba AnevaUllo, An
gel del Cerro Garrido, Casiano 
Frías Lozano,, Angel Sánchez 
Pasteuaí Pedro Muñoz Molano, 
Mariano Salamíanc)a Villá, Lu
cas Cocina be la Cada, Julián 
García Aguitar, Ignacio Reyes 
Rodríguez. Franca co Reyes 
Rodríguez, Miguel Aguí lar Hor- 
migoSv Teodosío Díaz Ortiz, Ro
drigo Díaz. Ortlz, Cataliuo Árro. 
yo Sánchez, Anselmo Moreno 
Rodríguez, Celedonio Rodríguez 
Ruiz, Cesáreo Gallardo Rocha', 
Timoteo Reda Praga, Hilario 
Collado Pfiñ.a, Julián Collado de 
los Iteyesl, Donato Peña Llóren
te, Casimiro Villa Sánchez, An
tonio Ruiz Lozano,, Francisco 
Magán Gómiez, Valentín Gómez 
Moral. Lucio Bernal Peña,, Leo
cadio Rodríguez Frías, Frandsl- 
co Gómez Sánchez, Ignacio G. 
de Agüero, Rodríguez, SaluStia- 
na González Salvador, Guiller
mo Hidalgo Rodríguez, Eugenio 
de la Vega Plaza, Quintín Or
ea fueJo García,, Lope García Gó 
mez, Magdaleno Gómez Obejerd 
Carmelo García Martín, Mlairía- 
no Pérez, Santiago Zazo Martín, 
Teófilo Rayón Montero, Diego 
Díaz Torres, Salusitiana Rodrí- 
tuez Requena, Mariano Rayón 
tero. Reyes Rodríguez (a) Cohe
te, Fernando Ayllón, Teodora 
Ayllóm, Teodoro Antón, Gabriel 
Vliartfln Moreno. Casimiro Villa 
Alomo, Timoteo Redo Praga, 
Santiago Redo Praga, Valentín 
Esteban Zurita,, Miguel Monto- 
ya„ Cesáreo Rodríguez Loza- 
zano. FeiJpK Cocina, Carlota Ro* 
dríguez Gutiérrez, Policarpo Ca 
mero. Inocencio Ríoja,, Pednoi 
Salido Nemesio .Alba Fuente, 
Angel Qulvira, Francisco Gómez 
d» Agüero,. Jesús» Esteban, Ma
leo Ollero García, Benito Puer
tas Marcelino Ocaña, Eugenio 
Frías. Francisco Benayqs.

Mar(a García, Benigno Marín 
Tomasa García Rodríguez, pa
blo d¡el Moral, Herederos de Ca
rrero, Demetria Frías, Eugenio 
Requena, Casimiro Rodríguez, 
Inocente Jucha, Julián Lugo,, 
Manuel Fernández, Demetrio 
Fr&jfi GttrcK Facundo QuivirA

Llórente, Domingo Rodríguez,, 
Galo Magán Antera Delgado* 
Emilio Agüero Peña, Gabriel Ca 
Sa Cancero, Herederos,' de Pa
blo diel Moral,, Jacinto Rodrí
guez, Valentín Gómez del Moral, 
Martín Lozano Varíela, Julián 
Camocho, Francisco Aguilera, 
Román Muñoz, Mariano Congos! 
to,. Cirilo Caísarrubio, Juana Ida 
la. Salusiaano González Rióla, 
Benita,. Lucio Poyato, Marceli
na (a)) La Pompa, Bienvenido 
Bioja^ Cirilo Burgos, Faustino 
Collado, Marcos Rodríguez, Gre 
gorio Garrido Comgoteto, .Pedro 
Huertas García, Juan Alba Fuen 
tes, Emilio Copado, Eduardo 
Rodríguez Ma- SanoJBernfll' Eloy 
Aguado Quintario, "Juan García 
Gómez, Lorenzo Burgos Huera 
Justa Cambón Tamavo, Tomás 
Pascual. Pablo García M!aroto, 
Angel Garrido Rodríguez, Torp 
bio Camacho Alonso, Felisa Are 
mas. María (a) Coruja, Félix Co
pado Casaresi, Evaristo Benayiaiŝ  
Antonio Benavas, Manuel R. Ro
dríguez, Julio Ollero. Ralmunda 
Alonso, Martina Villa Alonsja 
Pedro Pulido Flores, Ignacio Ru 
bio. Felipe Arrovo. Jesúsí Hidai. 
go, María Sánchez, Francisco, 
García, Ignacla Ben,ayaB, Anto
nio Hernández, Lucio Remal,, 
Julián Palomo Aguitar, Vicenta 
Sánchez, Estéfano López, Juana 
García,, Gregorio Salido Ruiz, 
Angel Rodríguez, Primitivo Ro
dríguez, Laureano Moreno Lu
na, Pedro Díaz, María de los 
Reyes HSsinio Martín -.Valeriano 
Delgado Collado,, Teresa del Mo 
ral Gregorio Salido Requena, 
Juan García, Constantino Sán
chez, Felipe Ortiz, Francisco 
García Villalba, Félix Saldo Pa
lomo, Celestino Rodríguez, Ela
dio Herrera Ampuero, Antonio 
Rioj* Rodríguez, Alejandro Sán
chez, Bernardo Magán, Pedro 
Rodríguez, Zurita. Felip* Pérez, 
Antonio Copeado, Francisco Sa
lido- Tiburcio Rodríguez Reque
na,. Sebastián del Moral Rodrí
guez.

Tímetelo Praga Rec!o¡, Mar
celino Rodríguez del Pino,, Mar
cial Rodríguez Zazo, Teresa <Jel 
Moral Rodríguez, Laureano Gar
cía Tajuelo „ Serapio Rodríguez 
tíbl Pino, Gregorio .Hernández 
Ruiz, Baldomeró Rodríguez Ro
queña. Anastasio JLudefla Her
nández, Alfonso Benayas Agui
jar, Daniel Salido Luna, Fran
cisco Salida Pjalárno, Antolin Vi
lla Sánchez, Pedro del Moral 
Zurita, Anftelmo Lozano Gutié* 
x n tz . Angel Ródrígujea Fría* HJU

2020
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Jarlo Collado P©fía, Xuliáa Co- 
íiaúo <J.-e Jtoy Revas,. Ik> 
jinto Befta, O&íeüILco Villa, V**- 
jüeaxtiaa ü -a > , s > or, pable* Gómez, 
de Agüero, Igeácia Rublo Vaái- 
U < K'  Rodríguez, Ig'na-
¡üecío Foñrig'aie¿; López, M:XUla¡a<> 
•pienê  v .npie.iav Zoiío M-ariín Ro 
ha üa¡$a, zoilo: Quintaría Águ'a- 
ido Yieii&ncio. Fwaites Gómez* b n  
mingó Villa Sánchez* Ánfótasio 
Saüdo L>usia? Áieíajadrhm ¿Jco&ai 
Mariano tióm'ez. ’ Sancilez, A&-. 
gol Garrido del Oernoy Baria- 
Jomé Hayo» Montero,, Diego 'Tol 
m>s £}?azy Bartotomé llay.óiaMoid 
loro (Seguido). Yaimtíix Godirz; 
i<M Moral* Lío® B e r m l  peu^ 
íaliájE iMerpáiEdez . Vivaj\ (¿&U~ 
pao Biocĥ ígmez Requma, Liadlo 
Uierr«era Ámpuero^ Leocadio; Ro 
dWgnfe F r W \  Felipa- ítetor Oe 
lp> Claudia Quiaiapa, Pedro al 
Fxesquerti.^ g u m  Rodríguiez, Qa 

- |Dmóa% Daniel Muñoz Vatamav 
Isidoro Delgado .CoBado,. Maieoi 
C^macho Gam&J Castor Oxliz 
Agrado,, Ju&a francisco' B w -  
y-ais, Max‘oeliao Aguila HormíSr 
gp®, igixado GoRaickx
Víctor Caliaiiao AlWyo, Santia
go Recto H(equeua? Ignacio Uór 
uiiBz de Aguar ov Eloy Lud-eña. 
tíemáiodez ̂ Martp Lozano L m ®  
m *  Joaquiid 'Porente Mayordp- 
mo, Sak*®t¿a¡áo! Arevalilio, Se- 
guindo Périez Vaquería, Biais 
paya® Galaín* i;ienaainído SápcLez 
Vázquez^ ñ íK o m p , Gasarru- 
blo* CiocuíStaBtiua Sálachez  ̂ Gó- 
miezj Aatopio, Ruiz Cuesta, Ge 
¡r&rdo Peinez Pedrio bieaayxs1 
Fr&ncisco García, Frapd^gp Re 
yies. Kieuiierio-- Rodríguez*' J'esáís 
D-eígadol Üigiñi^ Fernández G-ar 
cía* il iM io  Piérezv Eloy Mu- 
ñoz, iiicar*diO! Cámach-oy Fólipa 
MiarRnezy Teodoro Fierpápci-e  ̂
Giarcía. Garlo® Beuaya^. Siiueó¡n 
Góm1̂  de Agüero, Pecha Rodil 
guez, Apoloima Delgada, Zoilo! 
el k iü ñ n ó o *  Angel Diez Lucas 
¡Gómez* Je$úsy Lidpiez  ̂Tomá® pjpjs 
pual* Angel Rodríguez,, Reuleio 
IGarcía, Teodoro Dmz Bamo, 
Dttgjig) Salido,, Mariano García 
Cándida Hidalgo1 típiiiaplo Ove
jero, Anastasia Reyes, Andrés 
Navales, Evaristo Reyes, Hila
rio Lugo,. Anselmo Moreno, Rtai 
mundo Álon3o? Martina y¡allie 
ÁloEuso A'^dro Pnl^dp, J o -d é  Her 
nándezx Celestino Copado; Casia 
na Gómez, Francisca González 
Juan González,, Eleuierio Mayo 
ral, Julián Bonayasi, Siantiaga 
(a) Lia Giba, Justa (a) _ m n c &  

7a I o i- o  ̂ 1 ñ, i asa bi - na 
tosió Jiménez, Timoteo ’(¡a)) El 
Pp\»o^ Juana L a Cháp&rr^

P^ye& Sal\^^IorA Daniel ;..íuííoz, 
Dominica pniu av VaJ-eriíiino iJel 
ge. 1.)̂  Sñtmnina ISavaiTo^. 
niñ Ver e.̂   ̂d>em.ie(jiti;.tia 'Gainez 
Jieo,oñ Liovcñ;ín\tAntonio' 1 fall
ía, Fio 'ijuat.o Sáiixcliez, 1- ouuñ 
gcu.ane Li!.gio-v Domiiiigia ni; I.a 
hei sen Lvamóiii Rorlrlguc/:' Ca 
talní^ C,odü‘n Leocadio: Rodil - 
gue/,, Esteban Rodríguez,. p.fe- 
cual eí de’ ia Casa de por 
br-e^ Angel (¡a) El Einterrador., 
Y^Icatin "García,, Carmelo Gar 
cía Morales, Saturaba Rodri - 
gu'ezN Roqueña, Diego Torre®, 
Magdátena’ Ahad^. Dominga Val- 
tierra, juliána Gómez, Ángel Ca 
r?fero. Juan I>í.azv Piedro’ Cln- 
ícLUiíg ..Bonifació Ortiz, Fiarnáin 
do Gómez, Deisi-diam í̂ eñ-a, Ma 
caria ‘peña, Francisca Varela, 
Gabriel de la Vaga Vega, Arito- 
ido Rodríguez, Arenáis, Ciaráreo 
Rodríguez López., Jiilado Co
llado Peda Ntorberta Peña Di£? 
Domingo Díaz Herireria, Timo
teo Recio Fragas, Maraelbio Ro 
idriguez Lozano, ,P|ablo Gómez 
d e 1 Agüero., ^Pabío García Ber
nabé Ripia, Eugenio Frías Ro- 
'dríguez, Fraetuoto Díaz Roidrí- 
gue. .̂. Valentín Esteban, Bláó 
r-rnsquida,' Ga;;J>miro Sánchez^
S an ll ago Recio, Requena, I¿o- 
icencia Rio ja, genígnó Martín Mo 
rdn^ Daniel Aguilar^ Seryia Cam 
bóa Tamaya^ Indalecio Fernáia- 
úbz Vargas ̂ MigueF Sánchez M-ar 
Celina García de lois Pvieye^ Bien 
venido RiOidríguez, Cirilo Burgois 
de Miguel Florentino Copado. 
Fernández, Juan Garrido’ Ta- 
^juielo, Carmelo García tíie lo® 
■Reyeis, Valentín Deigado-^JAedro 
Díaz Ortiz-, Mlgu©x Llórente, Ma 
riano iierédxa, Paulino G ó-raez 
Salurnltio Arievalllío, Vlctorlau.o 
Durán Floréis, Angel Carrero,, 
Sánchez, DeSidie.í.la 'Galera, leu- 
doro Rioja, Gregorio Arenas 
Juan Gariido E,pítenla Benaya-s 
Moneno^ ̂ Cirilo Sánchez, piascuai 
Felipe Burgo® de Miguel, Gnega 
rio Garrido* Lorenzo Luna ...Am 
ge! Fría® Rodríguez, Julián Are 
na®* Mómico Fernández, Aiejiaji 
¡drino Rodríguez Requena, Víc
tor Arroyo Casado,, Martín Lo
zano Sánchez, gomáis Rodríguez 
Casto Ortiz Aguado, Benito 
Frías Ríoj-a, Teodoro Pozo, 
Balito • García, Miguel Requería. 
Périaz, Manuel Ruiz- Sánchez^ 
Martín, Ser-apio Rodríguez Loza 
tno; CfíiiiO L-un3-, Felipe Maro-I o 
Cu'asta, R-aimunaa Áíonw^- linda 
léelo Hernández Ruiz- y Rufi
no González y Román Podrí 
guez Zurita, cuyo actual prrudc 
ro desconoce piara que e¡a

término de ociio díak háblicT 
com¡).anc./,cmi per,S0:0 lo o. 
por -usedlo ante críe Jói./;>uio e:s 
pedal* instalado cu ci tocid de 
la Audiencia pro-unmu de epta 
ic^pííal,. aidgnudo y prolvtnu’o' en 
î ,u dé.fcl.t,pa lo :(;,e csUnuñi co-U- 
vñoxcnte^ aperedí/ulurluíe que de 
¡no hacerlo hA parará el Gerj.uX 
cío a c[-ue hubiera lugar,, p-ue.̂  
m í  lo tengo acordado m  pro- 
videncia de .esta lecha,, en 
pediente. que contra lo® mismo® 

instruye sobra declara-cióo 
dA r-eypon®aWíidad ctvíí.

Dado ¡en. Toledo a 1 de Junio 
die 1937.—El Juez E^pieenu, Artu 
ro  S-uaxeíZ, B árcela.

Don Arturo Suárez Rárcema Gmn5- 
nez, miagistrado, juez especnií de 
in.cáúl-adones de .Uis provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente reqmuro la ios 

vecinos deí pueblo de Anov-er úel 
Tajo, Gr^goi'io Jim-én-ez Cabello, Je
sús Ciabeiío Molina, Cirilo dei Cam 
po Gómez, 'Manuel Moreno, Ma
nuel Parra, Máximo Cabello Molina, 
Mariano Rodríguez, Fermín deí Ce
rro. Carmena, Ensebio Ruano Mo
reno, Miguel Soto Rodríguez, Vicen 
te Carmena Morales, Jesusa Sán
chez Molina, Eleuterío Gómez Mó- 
lina, Estanislao Magán Serrano, Eu3 
tíaquio Díaz Prada, Fermín Gómez 
Gómez. Leandro Franco Magán, Vi
cente Carrasco García, Eusebio, 
García Díaz, Germán Ruedas Cué
llar, Josié •Ortega Ramos, Herederos 
de Plácido Rodríguez, Primitivo 
Camena Parra, Regina Yillaseca 
Campo, Vicente Serrano González, 
Genaro Rodríguez Ortega, Miguel 

García Rodríguez, Felipe López 
Mena, Antonio Díaz Carmena, Jus
to López Martín, Saturnino Yílíase- 
oa Díaz, Julián Hernández Gon
zález, Teodoro Cuidas Sánchez, á 
Francisco Fernández Rodríguez, Ce
ledonio .Mariíu Sánchez, Marlín Do
blado Vaüejó, Manuel Campo Ca
rrasco, Doroteo Magán Gmizálcz, 
Jesús Molina i)íez; Ensebio Rodrí
guez Rodríguez, León Serrano Villa- 
ívseoa, Manuela Molina Rastraría, Pa- n 
blo Díaz Prada, Francisco Sánchez 
Soto, Juan Parra Cabello, Tiburcio 
Carmena Escribano, Benito Fernán
dez Ugena, Félix Rodríguez Rodrí
guez, Valeriano López Ruano, Ce
ledonio Gómez Rodríguez, Mariano 
Rodríguez García, Jesús Estevez Cuó 
Lar, .Félix Car raería IJ-erran, Cándi
do 'Carmena Herrando, Angel Ve
lasco González, Máximo Velasco Go® 
záíez, Cipriano Magán Rodríguez, J 
Juan Sánchez Guerrero, Luis Ro
dríguez Martín, Máximo Gómez Ra
mos, Benito Magán Fernández, Es
teban Sanz Plaza, Venancio Martín 
Lampo, Lorenzo Yillaseca Gómez, 
Mianúel A randa Benito, Centro Obré 
ro Marx isla, Angel González Rodrí 
guez, ííuúixauc Sánchez Guerrero,
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Yicorúe Gnvauou Circuí, JuEúu Ciar 
r> ,(.-..> ¡ a v > ii.0 itc  ‘T o jiíu s  I.- scr.;L¿m¡.o
U ; íC. CC;'O, ...Cu u-úu; E.a.U;- aS
r̂ .Oíui; .i uuc (.r oj: i o •; How.uuu.q «i talo 
I una í '.;U'üi<'Mi-av ..iu;, a i\ IV !auaj~
r ¿‘0  %  A l l í ; . :  i l i X . i .  ; V u c . u V ^  ,i V u l í

V?tn»¡o;ia .tuíu o.:,, i\huL: io  Xv¿ infera i Á% 
pt;/., .1 córo Aramia Mecúibq LiiU-uu 
.Labres \ iita:,cea JujEoi fe lfea -V'ü- 
Iu.sr.u-, J {- ¡j 11 o 11 (humen a I  Uú/,? i* Asir- 
o jii i i ) íu 7j Cn¡ ii..io(i ¿a Luido L e u  Era- 
ife? ..Linio (Jusnijrj:? Sánchez, i.lícar
do*' Eo-m-ez lAeríkaao. Modo:-; lo Ro
dríguez Escribano, Ensebio 1 u\ c- 
jo ''Cuesta.. Teodoro Gómez v  >, 
uiuui i  buz Líen-a, M íuukT lo  a n o • 
•no Parra, Doren/o Aramia Gómez, 
M á m\ o Cu14i1 i en a i. \ v > d ríauez, Péüx 
Orle a i i arda, Mn .i*’ o Cordero Mq 
remn Maree lino (fe!nulo Gómez, Lo - 
ivmuo s 3 u rea umucq Julián San- 
víiüz ( i i i . Uoi uiC'i Rodríguez So
to, Viroúlü D.úi¿ Mvmq Gabriel Gá 
jnez i toldado, Luía Gómez Gonzá
lez, M aduno ILsenlum o Parra, Ca
fe ario Rodríguez M ari in , Victorüuu} 
So lo  i Es. mam a, insuLU ju io  y Fjü.Jq 
Pendil, r r r . iir . iso u  í Müic.g jnuuduo 
M ir/n n  oí •• J ; :o.iÍ!> í r u r r r  .En-E Or« 
iC-.ii J..UrlíAio J o r o  ■Aso.,: ; Li;Jv.) ÚC1- 
r i l jn jü  A,; ..mí. Vu/uEO y Aun s i fe- 
;n ■a.Aiy ,hía> fe.u/aU. v/acaie Le- 
■rru.ii'cy I Turneo Miuia-i, j/'rancJsco 
Fe ro a iK '/ ií, G-uü.'íá'ííz, Boni
to Mayan/ J iv u í Díaz Pascual  ̂ -da-j
tía-á López Mena, Klcarclo Parr.^
lí-alre, L u is  Rodríguez MarLín,- ivro- 
gorio Cordera Doblado . Lru iq ue U  
Cuidar Sáudiez, Eugenia- f-DojJado 
Sárichez, y Eugenio V1Uasaca Mar- 
tinez, cuyo lacluai paradero- se des- 
conoce, \:ara que’ en rLm in o  de 
ocho días hábiles -coropasta.can per 
-so nal roen Le o por es cedo- ante este 
Juzgado especial, • instalado- en el 
íocai de i  a Audi encía Provuiel-ai 
de es i-a capuar uíogaudo y pr oban- 
do .cu ,s u.uei.‘eusa io ([ue estimen 
cüuveiiicuie, -ii]')e;s íhLndtJcs de que 
do uo inunu-io les pararu el pé- ju i-  
rio  ai (|i;0 J íu IiIísc  lirn tr, purs US.1 
.(O Í C i i ; . ; u  ; ; U J O i’d » .U Í- w  i p e r  U f f  j V Í a Í  O l i v i a  

-do esta ' iochu ca cxuedicnli; (pie 
ro .il)  a hs. misinos ijis.Uai.yo so Oro 
declaraci-mi de su respou.sabimbul 
c ívíL

•;--ado en dLoledo a tres d-e junio
-de iPn'L   K.i juez esjjcclai, Arturo
Em'mcz,  - El. se crol ario.

Dor r.r lu ro  S:vÁn\z Barcena, y GL 
rnáíicy;, muyii;Irado, juez e-siiecitu 
do luí: abanum-s d-c i. as pía yin- 
cías ele V.bubáÁÍ y d’oí edo.
L uj- el ju-esenle vequiei'o a ios 

■\ eciuos def jmehk, <íe A'lamed a de 
Ja. uapra Redro Alonso A illa ríu , oo 
emuiino (Jadee: .a j is-fj, U id ío Cubre» 
ra ] J s í>, Lcjreu/o idcnLuul-ez. Id il
io. Labio L in io  Cuque, Emiliano 
Luik> J!C) U:mdC/., i .orcny.-o L in  
lo iieenaudez, L-edro Lin to  Sán- 
ciicz, Ledro Linto SáneCcz, hítatri 
cisco ¡iodrípuez Lucido, Ignacio Cor 
atojo Encinas, Mu rú iita '.Lauto ja lí-o- 
tbis'..;ueq lo sé ' L íiito  Enriaas, Aid- 
nucí i ‘iaz4 l is o ,  Vioeutc Linto' Her-

iinnclez, Tlciuí-a de fe F-cífe Pleíte, 
L o  c de CLumro luso, ICaidou.ier.il, 
I..I ' u  J.-ree.-q Heredero d<3 
C; u I r  Dt‘<(iuq líe  ñecle ro do V i- 
■ccvuc; .Ltnlo, Juna Viso E-erudude^ 
b th .r.r Lía lo ,riernúiid-e/j y Mai- 
j m, u ILaz En!erra, cuyo acftUcí j.vu- 
midero re Ipnora pura que cu t¡éi> 
luiuo do o el .io -dlar lu ib iíus cont- 
Tmrozcau peumo auto mud: o por es
crito, d.rdo -este Jumado bspecM 
Inslaí.udo en -el lo cid -.m in Audien
cia provincial Le es le capital, ale
gando y probando en su defensa. lo 
que estimen conveniente anCrcíhiéa.» 
Dolos qwi de no verificarío les pa
rará d  perjuicio ’n que hubiere '¿ufe 
piar, pises así lo tengo acordado pop 
proVidencia de esta fecha, en expe- 
8 Ionio que contra ios mismos In s 
truyo sobro declaración, de su . re s
ponsabilidad -Civil. / Í

Dado eti Toledo a 25 úq mayo 
de 1057» — E l  •juez espem í, J ir»  
turo SuáxQZ, —  l u  Laem ijiria, í

Den A rturo Sm rez Barcena GiinL= 
nezTl )Cs¡agfeímd.o? juez especial do 
mean!aciones de" Im  provincfes 

de Madrid y T o ’edo ,
Por ea presente requiero a los 

veciíios úe Aicabó-n de’ esta últím©,. 
provliicia, Fe lisa Fernández Vivar, 
viuda de Julián Palomo, Pascu’aí 
Gocmosío Góiu-ez. Buenaventura G&- 
i  do líü ljles,. Jesús Rodríguez M-er- 
'Cli-an, Julián Robles Hernendo, f 
í icUicIsco Saudovai Juuánez, E u 
genio iíeriíánd-ez Roldes, conocido 
íambién por Eugenio Fernández 
.U-übí-es, Hipólito 'Rodríguez Simón; 
Calixto Fernández García, Jeró
nimo vida Mercíx-nn, Mateo Gar
cía Vivar, Andrés Hidalgo Campos,, 
.Maleo Cam.acho»? cuyo segundo ape-’ 
ludo se de •••conoce y Mariano M arti
gan lurenics. cuyo actual paradero 
se deseo noca para que ou ténnino 
de oc’ c» chas ]rabiles comparez
can, rmsonmv.mU-e o [>or escrllo, 
anle esui» .iuzgodo especial en eí lo 
erial de la Auiimncia d.e osta capital 
;.bogando y ¡mol.-ando en su dei'ensü 
io (pie es limen con ven leo ha bajo 
apercibimiento, de que do no ha
cerlo fes parará m. perjuicio a que 
baya lugar, ¡mes asi /o tengo acor 
da lo ]u.;r providencia de os I a te- 
o.h-(L cu os pedio ale que con Ira loa 
mismos j.nsu1 uy-o sobre -í.lcc.Tar-r¿cJV>¡ii 
do su. res joms-abi i id ud cRdí.

Liado en Toledo a : L  de mayo 
de 1957, -  • E l  juez especiad A r
turo Juárez, --- l r i  secretario.

Don Arduo rbiárez Barcena jimc.ue/^ 
iVi;.i;;i:-.!;rado. juez especiai de incau., 
Lie iones en Lj- provincias de Ma* 
di id y 'It oledo. i p
Por ci puGcü'tm requiero a fes yecL 

nos jde Oropcs¿g Lucio García Qo^» 
zález„ l.-ür-eaz-o García Pmay Luís de 
!a Llave. G is Pedro Jiménez Montero^ 
Valentín y Lelipe Sánchez^ Aurelia 
Alia Fernández. Mercedes MaHín Seu

rraano Félix Arroyo Martínez. Tomasa 
Sánchez Mimnchq Gerardo J-irnénÂ  
Hernández^ ÍJ:dío Aíáiidiez Hernán^ 
dezt  Fdíne Pina Jirináiez  ̂ María Jimq« 
n G a r c í a ^  ilijO". de Eladio García^ 
Laáeban Musoz iE,n'ivO> Nicolás Chico 
T'Ciuilío.i '„yLb*ucI Fcímándcz jimenez^ 
Juan de la Mala licntándcz,. Amluos|Q; 
.Rubio SardiJIana, Marcebno- Aceituno 
Chico, Vicente Aceituno Gallego^ Jus
to Iglesias Hidalgo, Julián Poderos^ 
Juárez^ Nícasio , G alkgo 'González^ 
Santiago IVnorío Vaquero, "Enteter^a 
Pina Tr'guerOj Agustín Avila Moran* 
te, Cei-cstino # Bermejo Ollerov íuaa 
Hernández Avila,. Ruperto Maquedanq 
Montero, Bruno rRubío Cd^ Pollcarpof 
Sancliez Rodríguez, Leoncio Garrido 
Gutiérrez ,.v. ydolfo Muñoz Avüa^ Ága* 
pilo García Avila, Rullno Moreno Alia, 
Enrique Fernandez Sánchez/Felipe Qt\ 
tega Ecrnanéie.z., íh L o -  Ci-uneror Iva*
mos.v Mmuici Fernández QFianeáa* 
María Igkzdas Caín, Aguetn jjm-eitó 
García, Agu-ufu "Ropera Qfero. ja-do 
M.hunda íMuz  ̂ Aníoi'o,-ío Sánchez Pe« 
ralt.:das Francisco (.kutíu Jiménez, SaL 
vador Abad Jiménez, Ursula liúdas 
p Martín^ Luciano Gómez VaquercE 

Herederos Concepción Sánchez* 
Francisca _ Sánchez Cueóta, Santiago 
Ríos Fernández, jVlodesto Sierra Ro
dríguez, Marcos Alia LuquM jtviián 
Maquedano Calderón, julio Rodríguez 
JariiiOj Manueí Gañido Zapardieí 

Juan García Moreno, Vicente Jlméu 
nez Hernández^ Cenón Zapata Teño* 
rio, Clemente Velasca Zapardieí^ María- 
. Rodríguez Juntas, Emilio RodHguez 
juntas, Leoncio Hernández Garrido, 
Julián 'Gil Ortega, Vicente Vefesco^ 
Vicente Cebadera Hernández, Eusta
quio ,-Zapardiel Chico, Pedro- RodrL 
guez llniq Pem dria Rivera^ Pedro 
Sánchez Per:ücdu3 José Rodríguez 
Blanco, Antonio Muñoz Aceituno Pe, 
dro Fino l'iiguero, Hilario Chico Ro
dríguez Bernardina Rojas Prieto, 
Juan de la Mata Aceituno CaM-eá? 
Ltnilio Fina J.ópez, Alejandj'O AducÍ 
E’cnr.t ulez, Manuel Blanco S an ^  He, 
rede-iuy, de ];¿iix Aaad, Eugenio Ma- 
quedaiu) Calderón, Elias 0 'tei‘o Jara 
Vic.orio Sana Avil.u Miguel Jiménez 
EiLvVí.ceni-e alaqin-óano Alontcr^ Juan 

Hernández GouzñEu, leodosio Za- 
pardiei Chico^ Vicea,-yG añido Zapar- 
diel, (jabino Sierra Hernández^ Berna
bé Blanco Ávila, Sanios Pedraza H-erw 
nánd-z,v Adrián Rodríguez Jiménez! 
Mareo Encinar Rodríguez, Pedro Mi
randa íU'íetü, Sardiago Serrano Ber- 
nardo,% Andrés Cisne ros Rodríguez Fe 
lipe Moreno Rodríguez, Eus-ebio Blan 
co Galdcrón, Simona Pozo Sánchez, 
Vicente Zapardieí Rojasv Santiago Se- 
érrano González^ Jesús Arroyo Gar

d a . Juan Blanco JJimér*ezv  Alberto 
Fernández' Arconez, 'Manuel Herrera 
T ina, Sotero González G alár^ Ma

nuel Hernández Herrera
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jJe.veTfouo P.fia Mtiño^MaHauo Mrr 
s.Ñude/j Sierra, v Resiitutó 'García RL 
vejar, jtiari .fenáudes DemándeN Víc- 
lor Sierra IkmnHdez, Pedro Muéva 
Clon/Tto, Octavio García OilA Pedro 
Arroyo Pina, Demetrio Serrano [AR 
¿lardo, Dionisio Arroyo 'Sánchez^ RL 
cardo Pina Avila, Sebastián Garrido 
Avila,. Juan Monkniayor Chico,, Ma- 
nud jiánchez Cuesta^ Enrique Sánchez; 
Gaikgo, Xjinés Teílo Ortega, ' Juan 
GÜ Blanco, Eugenio Chico Rodríguez 
Dionisio Gil Rodríguez, Ventura. Te
norio Vaquero, Julián Rodríguez Oroz 
co, Pío Serrano ' Pino .Máximo Phifa 
Sobrino, Gregorio Gallego González, 
Eustaquio Juntas García, Aniano Gnu 
liérrez González* Isidoro Marcos dd  
Fresno, Daniel Muñoz Fernández^Lean 
dro Hernández Garrido, Cándido Se
rrano 'Pino, Fructuoso Velasco Váz¿ 
quezT Manuel Arroyo Fernándiez? 
Adrián Blanco Avila, Jacinto Encinar 
Blanco, Sebastián Blanco Prieto, Juan 
Jiménez Fernández, Deogracias Chico 
O Ulero, Víctor 'Olmedo Cepeda, Brau
lio Cepeda Montero,, Migue! Sánchez 
Hernández^ Antonio -Ríos Luque,, Ma
nuel Rey Ramos, Anastasio Constan
tino García?_ Fidel Velasco Zapardiel^ 
José Rubio Gallardo, Emeterio Alia 
Luque, 'Lorenzo Sánchez Rodríguez: 
Enrique Sánchez García, Pedro He
rrero Moreno, Felipe Sierra Gacía* 
Evaristo Hernández Rodríguez, Juan 
Pina Avila, Juan de Mata Constantino 
Claudio Jiménez’García, Antonio Gar
cía Herrera, jesús San Esteban, Pcl 
dro Garrido Tell*\ Miguel Moreno 
Fernández, Pedro Chico' Arroyo, Pe
dro Arroyo Ropero, 'Marcelino Otero 
Gómez, Félix Sánchez Avil^ Lorenzo 
Sobrino González., Antonio Calderón 
Mon'emayor, Eugenio Sánchez Pina 
Eugenio Herrera, Pina, Ruperto Mea 
reno Sánchez, Eloy García Calles 
Beni'o SantiHana González, Francisco 
Rodríguez Blanco, jacisdq [immez 
(jarcia, Tiburcio jara Arroyo^ Desús 
García Sabadeiav Juan Chico To-milio 
Gregorio Pina Jiménez, Lucio prieto 
González, JesiH Lana ¡Jiménez, * Félix 
Ríos Fernández, Pedro Herrero Sán
chez, Hipólito pina Blanco^ Anas Urdo 

Blanco aZpam, Juan de Dios Chico Na 
va Acíbifo Gil Avila, Pedro Fernández 
Castañeda, Víctor Sierra Rodríguez^ 
Agapito Fernández, Rodríguez, Domhi. 
go Herrero Sánchez, Teodoro Sánchez 
Rodríguez*, (osé Carnero Salvá J . Va 
kritín Fernández Pozo, cuyo actual 
paradero Te desconoce, para que en 
térrrlino de ocho días hábiles compa
rezcan personalmente o j)or escrito 
an'te es{e Juzgado especial, Instalado 
en el local de la Audiencia provincial 
de esta ciudad^ alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndole que de no 
hacerlo les parará d  'perjuicio a que

hubiere lu g a r pues así {o ferygb acor-., 
dado en providencia de esta fecha en 
expediento que rojóra Tos n iuuos .jn'G 
¡ruyo solee declaración do rc*pOn$abL 
IbGa aviL *

1 Fado a i  Toledo a 26 be me.yo efe 
lv37.—El juez especial,Arturo Suárez 
Barcena.—El Secr-dta'Ho.

Diou Arturo Suárez Bárcena y GI- 
m*éne2j, miagisirado, juez especia* 
de ínoaiiiacioives de Xas pro via
das de Madrid y Toledo,
Por eí presente requiero ’a íos 

vecinos de íionngos, Grácil i-aiio Val 
tierna Vid-aies, Gregorio 'Forres G&.í- 
tán, Juan ^Segovia Díaz, Antonio y 
Gregorio López Bullicio, Dámaso Ro 
j¡as Gómez, Tomás Pérez García, 
Pedro Gómez González, Pablo Ro
dríguez, Rabio Pulido, Bernabé Pu
lido Fernández, Pedro Recio Fer
nández, Benito Bullido Cano. José 
Campos Jiménez, Esteban Alo ron 
Hernández. Justo Pérez Gómez, Ce
ferino Pérez Gómez, Ignacio Navas 
Bullido, ílamóia Congosto Herrera, 
Timoteo Roldas Arenas, Ser-apio Bu 
11 id o Campillo, Miguel deí. Valle Pa
lencia, Benito Campillo Gallardo, 
Gerardo deí Pino Arenas. Cesáreo 
Bullido Campillo, Doroteo Recio 
Verdejo, Luciano Palencia Iglesias, 
Clemente Pérez Gabán, Alejandro 
Nieto Garrido, Zacarías Nielo Mon
eada, Luis Bullido Moneada, Angel 
Campos Navas, 'Emilio VIel Pozo 
Gil, Mariano Esteban Agudo, Flo
rencio Caín pillo Maro lo, Julián Pé
rez Gómez, Cayetano Vill-alba Ló
pez, Elias Campos López, Crescen
d o  Bullido Campillo, Juan Corral 
Carrasquilla, y Juan Pérez García, 

Cuyo iacluaf paradero se descono
ce. para que en im nm o de ocho 
días' hábiles comparezcan personal
mente o por 'escrito laute es le Juz
gado especial, instalado en el lo- 
caí do ía Audiencia Provincial do 
osla capilaí, alegando y probando 
en su defensa lo q u e  estimen con- 
venLnkg ¡apercibiéndoles de (pié de 
no humor lo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, pues así’ío ten
go ¡acordado por providencia de es
lía lecha en expediente qué contra 
ios mismos lasíruyo sobre decía- 
nación de responsabilidad civil.

1 liado eu Toledo a 31 de mayo 
de 1937. — Eí juez especiar, Ar
turo Suárez, — El secretario.

Doii Arturo Suárez Barrena y Gi
ménez, magistrado, .juez especiaí 
do incaulanones de las provin
cias do Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a íos 

vecinos de Arcieollar. Juan Vargas 
López, Bernardo Bailares Pérez.. 
Marcos Pérez Delgado, Casimiro y 
Rita. González Martín, Tomás Ta
heña Ronet, Na ’ asi o Sánchez Marín, 
Raimundo Rodríguez López, Auges 
Delgado del 'Real, E acaro ación Ló~

pos RodnG ic.q IT íehau  García Aya 
do, .Fío recibió García Sala ay LrG 
canio García. Saíá/jjg FrnncNeo i ó- 
pez Cabulero, Juan Sám-.he/; Saín 
me., Fchciam) * ••aecha batanar. Se- 
b s  . .c.-o i c | * o * ih>,o c.gi;i,:-., ¿ t; .'i; í cr
ear. íó/mos Rodríguez, Dosiderb. Ver 
g;o.s López, Benito Agudo Mmioíg 
PiíUtrociuia Pérez Gou.zá.h:.z, Soban- 
tTi.ii García I 6pGg 1 leyes L<>pez Yen 
tero, Benita Moreno Vii laso vil. Ale
jandro Sánchez Romero, Dan i.id 
Porte¡a Sánchez, 31 bu reí o Martín 
Sánchez, imán cisco Pan bija Moreno, 
Snuñu Frutos Rodrigue,'., ( leñara Ro 
dríguez Sánchez, (h••egovio Robín Ló  
pez., Bernardino Sánchez López, Jua 
im  V-arcia Lójíez, Selvas;ián Arica 
(Expó'silo), ínócencio Sáiicliez San 
chez, Remigia Salazar Gallego, r’a- 
briciano Siiuchez * I:‘sco()ar, Angel 
Sánchez Escobaig Darío Garcí.a Sal 
Jiazmg E’olipc M artin . Posta., I.ucío 
Vialiojo Yugues, Nemesio Sánchez 
Sánchez, A aleudo Giareht-1 Mpcz, Dr- 
bauo Sarcia Tóp6zv SociciSrl. Obre
ra y pastores de Son.seca y íoa 
nombres se deseo nocen.

Cuyo Actual paradero so descono
ce. para, que ¡su término de ocho 
días huidles comparezcan persmmL 
mente o por -escrito ante este Juz« 
g'ao& esoeciaí, iustaiado en d. lo
cal de i a Audiencia Provincial de- 
esta capitat, alegando y probando 
en su defensa íp que estimen con
veniente, ¡apercibiéndoles de que de 
no hacertó Ies parará -el perjuicio >a 
a;o > hubiere lugar, pues así.'ío ten
go acordado por providencia de es
ta fecha en. expediente que contra 
ios mismos instruyo sobro decla
ración de responsabilidad ceivil. 

Diado en Toledo a 31 de mayo 
de 1937, — El juez espccíaí. Ar
turo Suárez, — EX 'secretario.

Don Arturo Suárez Barcena Giménez^ 
Magdsqxido, J ucz éspeejai de hicau- 
tallones de las provincias de Ma- 
dyid y \ olei.io.
l":or él. piéccníCj requlcri; a los ve

cino •; XIel pueblo de Alraiíize de j.a 
provincia de DT-deg ijifuiún (i;-cía 
Gil, Simón Sanz González.,, Claudio 
Garn.i Gil, Vabniai; . Rodrlgre;^ 1 
reuOiiü TVlurciR S m g Agirdo! ' !areno 
Sanz, Jacináo Pa .caaq Sa11s:u¡í¡ac> Sauz 
(/arricio, Pedro Encinar .Waihu, ieaiu 
cisco ():( r -J Hernández, m.ji'a 1, Jo>é 
O Ato IcjIo  ̂ Pedro López (jufié.- rez„ 
Julio Sájicíiez /vbn'bn, L:-¡ uanda AL'.u- 
Íín, M. re 1:» Marlín, (..n-egorie Pascual 
(jarcia, jn!iá:i S ’mciie/. ATiñoz  ̂ Ar1,lis
tín Muñoz Otero, - GvgOrio ATiaüz 
ÍRI.oljo^ Máximo ( lóaicz González^ Ja 
lia üQjizálcz García, la anciseo Nava 
I.ój.iez  ̂ Saíürnino Sanz González^ Flías • 
González Guillcnao Fernández! Fran„ 
cisco Ci u liérrez, F'rauci.-a'o Moreno 
Angel r);(:1OL Rodiígia*/, Fram 
cfa-o Rodríouez., Silverio Sánchez^ Pau 
lino Pascual, Víctor MuñOz^ Saridalio 
Coro Moreno Miguel Otero RodrL

2023
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guszq Vicente 'Redondo^ Constantino 
Palacios, Capataz de ia 17 Brigada; 
Angela Sánchez Vicente y Hicasio VI. 
ílanueva, cuyo aduar paradero- se ig
nora, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan, persouáL 
mente o por escrito, ante este Ju z
gado especial instalado en ef iocaí 
de ia Audiencia provincia! de ceta 
capital, alegando y probando ep. su 
defensa lo que estimen conveniente, 
apercibiéndoles de que de no verifj. 
cario íes parará el perjuicio a que hu
biere lugar, pues así lo tengo acor
dado por providencia de esta fecha en 
expediente que contra los mismos ins
truyo sobre declaración de su respon
sabilidad civil. _

Dado en Toledo a 24 de mayo d« 
Je 1937.—El Juez especial, Arturo Suá 
.res Barcena.— El Secrétate.

Juzgado especial de incautad©!-- 
Ske».—Audiencia de Toledo!, 
E¡n expediente que instruyo 

(Sobre declaración de resposéa- 
,lidad <av« loa' vecinos de ese 
pueblo, Hilarión garcía Gil, Su, 
móiu Sanz González, Claudio 
García GÍE Valeriano Rodríguez* 
Floren tía o Moreno Sauz. Agus
tín Moreno Sanz, Jacuito Pas
cual Saturnino Sauz Garrido 
Pedro Encinar Martín, Fr.ao.cis- 
ctsco Otero Hernández.,, (me
nor)), José Otero Polo, Pedro 
López Gutiérrez», Julio Sánchez,,, 
Martín,. Fernanda Martín,* Ml%t; 
cela Martín, Gregorio P«souaíír 
García, J.uiiúío. Sánchez Muñoz, 
riAg jStípi Muñoz Otero, capataz 
Ide ia 17 brigada, Gregorio; Mu
ñoz lieho-ilo,, Máximo. Gómez 
(•González, Julia González Gar
cía. Francisco Nava López, Sa
turnino Sanz González, Elíásf 
González, Guillermo Fernández, 
Franelco Gutiérrez, Francisco 
Moreno, Angel Otero Rodrigue? 
Francisco Rodríguez, Silverlo 
Sánchez, Paulino Pascual, Víc
tor Muñoz, Sandalia ' Ote
ro ’ [Marenov Miguel Otero 
Rodríguez, Vicente Redonda, 
Constantino Palacios!, Angela 
Sánche z Vicente, Ni casi o \llia- 
¡nueva, he acordado por reso
lución de esta lecha, dirigir a 
usted el presiente con ef iin dé 
que con i® mayor urgencia y 
exactitud posible, me informe 
acerca de la conducta político 
Social de dichasf personas, así 
como si han pertenecido a algu
no de los partido:/ de! llamado 
Frente Popular, expresando a 
pual, y Si por acción « omisión 
actuando de modo opuesto al

Movimiento imcioaial, han. c&u- 
SfeJo ' i  éCÍAaÍ,<.Hhr«eî !áje!Ut; pile
juicios ai IriuíUo tim misimo, 
detaruúuáudo u  fuere poSibic, 
tsu CUU.litiU,

Todo/ son,, vecinos de Ama- 
ñXzo.

Lo que tengo ex gusto- de par
ticipar «• U'Su-xí e» .cumpfiuikai- 
to de lo acordado.

Dio® guarda a usted muchos 
taño». 'i ; ■:.

Toledo 24 ele mayó <J« 1937.— 
El Juez leSpaclai,

Zaragoza
Escoba Efipe,, FrancÉsco D,a~ 

|niei, de 23 uñó®,, tó.áud>< ¡sol
tero*. de profesión «  oficio jor- 
natero, hija de Francisco y do 
L a m a . íiixtuiIS/*- d e  E aru gczU , u.Qi—
•xuhictedo úllimUnRaifce en ídem*
procesado p o r la  causa número 
168 dó 1936, Sobre raba, ■>

Comparecerá dentro, del tér
mino (de diez . días» án- 
lante -eSlie Juzgado de instrucción 
núaiiera 3, Secretaría del se
ñor Lisandra, par* con&lituir- 
®a en privón que íe ha sido 
decretada por la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, ©a auto 
de iy de mayo último.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a toda» xáiaí Hiutariaudas, 
tanto civiles coma militares; y 
(demás agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la ñusca y 
^captura de dicho pmceqpdo, y 
caso da sier habido le ingrésela 
teta la cárcel a disposición de 
este J uzgado y caus¡a arriba in
dicada. | ■ ,ji.

Zaragoza 3 de junio de 1937. 
—El J uez de. iustr ucción.

Escoda EU|>e, F'rancisco Da
niel, de 23 años e;,iladá soltero, 
de profesión «■ oficio jornalero;, 
hijo de Francisco y de Luisa, 
¡aatural de Zaragoza, domiciiia- 
Ido últimamente en ia misma 
procesado por ía causa núme
ro 163 d® 1936 sobre quebranta
miento de condena y daños.

Comparecerá dentro del tér
mino de diez días*, «to
ante .este Juzgado de xndU ucción 
número 3, Secretaría del so
ltar tAzftndra, para conisiituxr- 
se «n prisión que ¡¡¿ ha sklo 
decretada por la, Audiencia pro
vincial de'cSta exudad, ©a auto 
de 19 de mayo último.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas íuq WutoridadicK, 
tanto civiles cosita militares! y

demás A;;«;ntesl do ia policía ju
dicial, oced&u a ia busca y. 
captara de dicho pr.occi.pili> y 
ecck> de sur balado Je ¿ugronun 
eii Ja cárcel a diSpOibueiO'U da 

juzgado y cauda »rG ¡í w  
¡dioádA, , , ¡lh

Znrugoza 3 do junta de 1937. 
—El Juez de instruccíMU.

C m vem  tía P lm w g a

Don Jfflé Ndsíar Geuovés, Abo
gado,, juez municipal en fum 
eionos de tosirucciCía de ©a- 
la vida y «¡ir partido.
Po;r uí presuntas y mmt* com- 

pnendidqs en M númera pr»aiftt« 
del hrtíouio 835 de la ¡¿¡y do 
lexijuicinnuento ciiminni, m  cha, 
l lamao y enipíaZiOS. a pro- 
ocsñd.o.3 Justo Luis Luis, de 20 
paos cid edad, hija die Gayo y 
Aquilina,, natural ñe Olterosi dss 
Sabaro: Antonio Tolibia Gasá- 
¡Uo,, «e ig años de ©dad, hija 
ida Mmi»,. nafcur«í de InfiéSio, 
y Paulino AlpnSp CatnpAnai, d© 
20 años, hija d*í Jacobo y Csr- 
méa,. imituraí de S«n Martín d'&l 
Rey, ios Iras soltaros mineros» 
y domicílJados úlítmamonte ©n 
Yieliila de Guardo- para que en 
|e| término de diez días qoiita-doil 
(desde la publicación de la pre
sente íe© el Boletín Oficial dftl 
Estado, oomparozcan en ia S¡áta 
Audiesacift de este Juzgado do 
instrucción sita m  ia calle da 
José M.a de Garay, coa objeta 
de reuibirle® tieclaracíón ®ti él 
Sumario ttúmiem 74 del año pró
ximo pasado que wntra los ruis 
moa de instruye por denuncia 
falsa; apercibiéndoles que de no 
comparecer ©u el plazo señala
do serán declarados eu rebel
día y les parará ,el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y ©a- 
cargo á todas Jas autoridades  ̂
y ordeno a los" agentes; de ia 
■Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de expresados 
procesadas y caso de ser habi
das! ios pongan en la cárcel da 
©site partidora dispnsiciiyn dfi'es 
¡he Juzgado.

Garvera da Písuerga a 9 de 
junio día Í937.—J¡o» 5 Nesifti* Ge- 
novós.—El Secretario judicial.
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